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APUNTES PARA UNA INTRODUCCION ELEMENTAL 

Á LA FILOSOFÍA DEL DERECHO, 

per D . Alfredo Calderón. 

(Conclusión) (1). 

I I . 

I . Las fuentes de conoc imien to , ó sea los 
medios que el hombre t iene para conocer, no 
son otros que sus facultades intelectuales . L a 
unidad, de que son estas varias facultades i n t e 
riores desenvolvimientos , es lo que recibe el 
nombre de conciencia 'mtelectual, cons t i tuyendo 
una par t icular esfera de la conciencia total ó 
propiedad en que el e s p í r i t u se recibe á sí 
mismo con todo su con ten ido en i n t i m i d a d 
perfecta. M e d i a n t e la conciencia, no sólo se 
conoce el hombre á sí p rop io , sino que cono 
ce t a m b i é n todo lo que con él de alguna m a 
nera se relaciona, que es, en suma, cuanto le 
es dado conocer. A s í es la conciencia fuente 
total de conocimiento para el Derecho , como 
para cualesquiera o t ro objeto, 

Pero el Derecho puede ser conocido en la 
conciencia de dos maneras: ó inmedia tamente , 
e x a m i n á n d o l o tal como desde luego se nos 
ofrece y a tendiendo á él por conocerlo de un 
modo d i rec to , ó media tamente , cuando nos 
preguntamos la r a z ó n , el f undamen to , el por 
qué del Derecho mi smo , como deducido de un 

(1) Véase el número anterior. 

p r i n c i p i o superior. E n esta segunda f u n c i ó n , 
recibe la conciencia el nombre de r a z ó n , 

2. E l proceso ordenado de la r e f l ex ión 
para obtener la certeza es lo que se denomina 
método. E l m é t o d o es la f u n c i ó n p rop ia del or
ganismo in te lec tua l cons t i tu ido por las fuen
tes inmediatas del conoc imien to . E n él con
siste la ac t iv idad a r t í s t i c a para la f o r m a c i ó n 
de la c iencia , sometida como toda ac t iv idad , 
á las leyes que emanan supremamente de la 
naturaleza misma del objeto que ha de ser, 
median te el la , realizado. 

T o d a la masa del conoc imien to vulgar se 
ofrece á la re f lex ión como un ma te r i a l elabo-
rable que debe ser a r t í s t i c a m e n t e elevado por 
ella á la cual idad superior propia del c o n o c i 
m i e n t o c ien t í f i co . M a s para que la r e f l ex ión 
m e t ó d i c a cumpla esta m i s i ó n , fuerza es que 
parta de un conoc imien to c ier to y evidente 
por sí, y que, hallado en el seno de l conocer 
c o m ú n mismo, sirva de p u n t o de t r a n s i c i ó n 
entre é s t e y el propiamente c i e n t í f i c o . L a cer
teza se- obt iene mediante la r e f l e x i ó n , sólo á 
c o n d i c i ó n de que és ta tenga presente, al p ro 
pio t i e m p o que el conoc imien to sobre que re
cae, el objeto mismo de ese conoc imien to , 
merced á l o cual ú n i c a m e n t e le es dado cote
j a r uno con o t ro y fallar en def in i t iva respecto 
á la conformidad entre ambos en que consiste 
la verdad. E l punto de par t ida de la ciencia 
h a b r á de ser, pues, un conocimiento tal que 
en él el objeto se halle presente de una mane
ra inmedia ta á la c o n t e m p l a c i ó n del sujeto, 
de suerte que no pueda caber duda alguna 
respecto de su rea l idad . Esta c o n d i c i ó n sólo 
se realiza en el conoc imiento que tenemos de 
nosotros mismos y respecto del Derecho , en el 
conoc imien to del mismo como esencial p r o 
piedad dada en nosotros. L a i n t u i c i ó n p r imera : 

' To soy ser de Derecho, d e b e r á ser, por tanto, 
el p u n t o de par t ida de nuestra c iencia . 

E n esta esfera de la p e r c e p c i ó n inmedia ta 
donde e l conoc imiento y su objeto se dan i n 
disolublemente unidos en la i n t i m i d a d de la 
conciencia, no es posible duda n i i n c e r t i d u m -
bre que una re f l ex ión atenta no logre disipar. 
E l conoc imien to de nosotros mismos como sé-
res de Derecho , encierra para cada cual , si á 
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él a t iende, una evidencia incontrastable. L a 
certeza no nace a q u í de prueba alguna, n i la 
necesita; es anter ior y superior á toda demos
t r a c i ó n , resultando de la presencia inmediata 
del objeto y hal lando en ella su m á s firme ga
r a n t í a . 

L o m i s m o cabe decir de todo lo que t ras 
ciende de nosotros en tanto que consideramos, 
no su propia real idad que nos es e x t r a ñ a , sino 
nuestro pensamiento y conoc imien to de el lo , 
el cual cons t i tuye á su voz una realidad i n t e 
r io r , no menos manifiesta y evidente que la de 
nuestro propio ser. L a a t e n c i ó n reflexiva al 
objeto, ta l como inmedia tamente se nos ofre
ce dado, en realidad ó en pensamiento, cons
t i t u y e el m é t o d o anal'ituo^ ó m á s propiamente , 
la f u n c i ó n a n a l í t i c a del m é t o d o , cuyos resul
tados encierran, por consiguiente, dentro de 
los l í m i t e s de su competencia , i n c o n t r o v e r t i 
ble verdad. 

Mas , si en la esfera de lo que nosotros m i s 
mos somos, la f u n c i ó n a n a l í t i c a nos da plena 
c e r t i d u m b r e , no sucede lo propio respecto de 
lo que de nosotros trasciende. A q u í el aná l i s i s 
só lo nos dice á ciencia cierta c ó m o lo pensa
mos y conocemos, no c ó m o ello es en real idad. 
Pensamos, por e jemplo, que hay otros h o m 
bres que son séres de derecho, con el mismo 
t í t u l o que nosotros discutimos sobre la exis
tencia del Derecho en los animales, referimos 
supremamente todo Derecho á la jus t ic ia i n f i 
n i t a de D i o s ; pero la realidad misma de estos 
séres j u r í d i c o s , no nos es inmedia tamente co
nocida, no bastando, por lo tanto, el aná l i s i s 
para a d q u i r i r la ce r t idumbre de que á tales 
pensamientos correspondan adecuadamente ob
jetos existentes fuera de nosotros. Semejante 
c e r t i d u m b r e sólo podria obtenerse mediante 
hal lar un p r i n c i p i o real y evidente por sí mis 
m o en que se fundara y del que pudiera d e 
ducirse la existencia de todos estos séres j u r í 
dicos exteriores á nosotros. Este p r i n c i p i o , 
d á n d o n o s el fundamento de la existencia de 
dichos sé res , nos resolverla al mismo t iempo 
el p roblema del de nuestro p rop io Derecho, 
que queda t a m b i é n pendiente en el proceso 
a n a l í t i c o , ya que el fundamento del Derecho 
de los d e m á s séres no puede ser o t ro que el 
nuestro, sin lo cual este objeto c a r e c e r í a de 
un idad , ó en otros t é r m i n o s , m i Derecho , y e l 
de los otros séres no se r í an una misma cosa, 
sino cosas diferentes, lo que i m p l i c a con t rad ic 
c i ó n , pues que e n t ó n c e s uno de ellos no ser ía 
D e r e c h o . L a d e d u c c i ó n de la existencia de los 
seres part iculares j u r í d i c o s comprendidos en 
este p r i n c i p i o , const i tuye el m é t o d o sintético 
cuya f u n c i ó n se reduce á de te rminar el funda
mento real ó el por qué, s e g ú n suele decirse, 
de las cosas. 

A m b o s m é t o d o s , el a n a l í t i c o y el s i n t é t i c o , 
abarcan la ciencia toda a r m o n i z á n d o s e y c o m 
p l e t á n d o s e r e c í p r o c a m e n t e . Mas , como no es 
posible investigar el fundamento de un obje to 

que nos fuera to ta lmente desconocido, se sigue 
que el aná l i s i s ó conoc imien to di recto de las 
cosas debe, en todo caso, preceder á la s ín tes is . 

Estas exigencias, formuladas en vista de la 
f o r m a c i ó n c ien t í f i ca de la F i losof í a del D e r e 
cho , no pueden ser satisfechas en una obra 
como la presente, cuyo fin es tan solo ofrecer 
en sumario bosquejo las conclusiones m á s i m 
portantes á que ha llegado el pensamiento en 
este ó r d e n de investigaciones. 

3. E n la parte a n a l í t i c a de la ciencia, cabe 
d i s t ingu i r tres diferentes esferas, constituidas 
respectivamente por la p e r c e p c i ó n directa de 
nuestra propia real idad, ó sea de lo que nosotros 
mismos somos, por el a n á l i s i s d i a l é c t i c o del 
conten ido de nuestro pensamiento y por la ob
s e r v a c i ó n de los f e n ó m e n o s que fuera de nos
otros se producen. D e esta suerte, el anál is is 
agota el contenido de nuestra conciencia j u r í 
dica en sus tres modalidades: rea l idad, i d e a l i 
dad, fenomenalidad. E l aná l i s i s ideal se d is t in
gue de la i n t r o s p e c c i ó n di recta en que el ob
j e t o de la idea no le es inmedia tamente pre
sente, de suerte que, si mediante él se adquie
re el conoc imiento evidente del pensamiento 
como t a l , nada se sabe de la realidad que á 
d icho pensamiento corresponde. Precisamente 
el error del. idealismo consiste en confundir 
estas dos relaciones, como si el objeto de nues
t ro pensamiento nos fuera ya, por pensado, 
conocido en sí mismo. Para poder afirmar au
tor izadamente la realidad del objeto pensado, 
es indispensable hallar su fundamento en un 
p r i n c i p i o superior. L o propio cabe decir de la 
o b s e r v a c i ó n , cuyos resultados penden , como 
los del aná l i s i s d i a l é c t i c o , de c o m p r o b a c i ó n 
u l t e r io r , en vista de un p r i n c i p i o en que se 
funde la realidad misma de lo observado. .Sólo 
de esta suerte pueden convertirse en teoremas 
ciertos las h i p ó t e s i s á que conduce el conoci
mien to filosófico formado sobre datos experi
mentales. 

L a o b s e r v a c i ó n externa realiza una función 
necesaria é insus t i tu ib le en la in fo rmac ión 
c ien t í f i ca de la F i losof ía del De recho . L a exis
tencia del medio natura l , de la sociedad hu
mana, de la dual idad sexual, del matr imonio 
y la f ami l i a , en una palabra, de cuanto es ex
te r ior á nosotros en el m u n d o de la realidad 
concreta, sólo nos es conocida mediante la ob
s e r v a c i ó n . Sin estos datos de experiencia, la 
f o r m a c i ó n de la F i l o s o f í a del Derecho, c o 
mo conocimiento de una real idad que tras
ciende de nosotros mismos, ser ía radicalmente 
imposible . Esta necesidad de la observación 
resulta a ú n m á s manifiesta cuando se conside
ran aquellos hechos, que, como el del i to , cons
t i t u y e n verdaderas perturbaciones y anoma
l ías , cuya existencia, meramente contingente, 
no cabe se halle bajo n i n g ú n concepto, aunque 
así se haya pre tendido por algunos, compren
dida en la idea, y sólo puede sernos conocida 
en vista de la fenomenal idad sensible. 
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Es u n er ror m u y generalizado el que c o n 
siste en confundi r el conoc imien to exper imen
tal con el conoc imiento h i s t ó r i c o . T i e n e n am
bos de c o m ú n el referirse á la real idad deter
minada y concreta, á los f e n ó m e n o s ; mas en 
tanto que la h is tor ia atiende al f e n ó m e n o en 
su i nd iv idua l i dad pecu l i a r , c a r a c t e r í s t i c a , la 
experiencia, realizada con i n t en to filosófico, 
busca lo que hay de c o m ú n entre los f e n ó m e 
nos para elevarse al conoc imien to del fondo 
esencial que en ellos se manifiesta. A s í el f í s i 
co, al investigar, por e jemplo , las leyes de la 
luz , at iende sin duda á los hechos de te rmina
dos que ante sus ojos se p roducen , pero estos 
hechos no son por sí mismos el objeto de su 
estudio, sino medios tan sólo para lograr el 
conocimiento que en def in i t iva se propone. 

D e a q u í se infiere la impor t anc i a que en
cierra el conoc imien to de los hechos j u r í d i c o s , 
no ya sólo para el ju r i sconsul to ó el p o l í t i c o , 
sino á u n para el filósofo del Derecho , que sabe 
hallar lo esencial que const i tuye el fondo co 
m ú n de todos ellos, y que, aunque manifesta
do en d e t e r m i n a c i ó n sensible y e m p í r i c a , no 
deja de ser por eso el e lemento permanente 
que subsiste á t r avés de toda la serie in f in i t a 
de los f e n ó m e n o s . 

L a o b s e r v a c i ó n puede ser s imple ó directa 
ó b ien e x p e r i m e n t a c i ó n , la cual tiene lugar 
cuando el investigador in te rv iene act ivamente 
para poner el objeto en condiciones previstas, 
observando luego los efectos que resulten. M u 
chos lóg icos pretenden que el campo d é l a ex
p e r i m e n t a c i ó n es m á s reduc ido que el de la 
o b s e r v a c i ó n , excluyendo especialmente de 
aquella las ciencias relativas al hombre . Sin 
embargo, debe por el cont rar io afirmarse que 
todo lo que puede ser asunto de o b s e r v a c i ó n , 
incluso las investigaciones a n t r o p o l ó g i c a s , l o 
es de e x p e r i m e n t a c i ó n t a m b i é n . L a e d u c a c i ó n 
en general, la c o r r e c c i ó n del del incuente , que 
no es sino un caso par t icular de la misma, las 
medidas p o l í t i c a s , las reformas sociales, son 
objeto de ensayos, de tanteos, de experiencias, 
en que se somete al hombre á condiciones da
das, observando luego el modo como en ellas 
se produce, y contrastando de esta suerte i n -
tencionalmente las h i p ó t e s i s aprioristas res
pecto de los hechos con la real idad de los 
mismos. 

Merced á la o b s e r v a c i ó n y á la experiencia 
se forman en la ciencia del Derecho nociones 
ju r íd i ca s abstractas, tomando lo c o m ú n en una 
serie de f e n ó m e n o s observados, y e l e v á n d o l o á 
concepto mediante la g e n e r a l i z a c i ó n . Pueden 
los f e n ó m e n o s observados ser c o n t e m p o r á n e o s 
ó formar parte de una serie h i s t ó r i c a , como 
acaece cuando acudimos á la Prehis tor ia ó al 
estudio del estado social de los pueblos salva
jes, con á n i m o de de te rminar , por ejemplo, si 
ha exist ido ó no entre ellos la propiedad i n d i 
vidual ó el m a t r i m o n i o . Esto es l o que p rec i 
samente dis t ingue al an t iguo pos i t iv ismo, que 

p u d i é r a m o s en tal respecto denominar e s t á t i c o , 
del d i n á m i c o ó evolu t ivo moderno , el cual no 
juzga suficientemente conocida una i n s t i t u c i ó n 
sino a l l í donde puede seguirla en toda la serie 
enlazada de sus h i s t ó r i c a s trasformaciones. 

L a a p l i c a c i ó n inexacta del m é t o d o e x p e r i 
menta l da lugar, en las ciencias a n t r o p o l ó g i c a s 
y sociales, á errores de m u y var io y á u n 
opuesto c a r á c t e r . Suele una c o n c e p c i ó n i n c o m 
pleta ó abstracta l i m i t a r indebidamente el re
sultado de la o b s e r v a c i ó n , como acaece v. gr. al 
negar que exista la r e l i g ión en todas aquellas 
sociedades donde no hallamos lo que de ante
mano hemos convenido en entender por este 
t é r m i n o . E n opuesto sentido se concede un 
valor y una trascendencia excesivos á los re
sultados de la o b s e r v a c i ó n , cuando se declaran 
permanentes é insusti tuibles ciertas i n s t i t uc io 
nes ó ciertos hechos, sólo porque la exper ien
cia nos los muestra subsistiendo donde quiera, 
s egún ha ocur r ido con la esc lav i tud , la pena 
de m u e r t e , la guerra y las revoluciones. 

4 . E l ó r d e n de las cuestiones que forman 
una ciencia const i tuye su p lnn . Correspon
diendo estas cuestiones á dist inciones i n t e r i o 
res en el objeto mismo, sólo en su vista cabe 
determinar las , siendo por tanto imposible fo r 
mula r a p r i o r i el plan de una ciencia cualquie
ra. E l conoc imien to del objeto g u í a la inves
t i g a c i ó n l l e v á n d o l a natural y necesariamente 
de uno á o t ro problema, en un ó r d e n sucesivo 
impuesto por la naturaleza del objeto mismo. 

D e este plan de la ciencia en sí , que corres
ponde exactamente al organismo i n t e r i o r del 
objeto, debe dist inguirse el plan subjet ivo, el 
cual nace de las exigencias que la naturaleza 
de la ciencia misma impone á la ac t iv idad del 
sujeto que se propone conocerla. E n este plan 
hallamos d iv id ida la Fi losof ía del Derecho , por 
r azón del m é t o d o , en a n a l í t i c a y s i n t é t i c a , si 
bien no son estas verdaderas partes, ya que 
cada una de ellas debe comprender , á su 
modo, el conten ido entero de la c iencia . 

A t í t u l o , no de verdadero plan de la F i losof í a 
del De recho , sino de prospecto de una exposi
c ión de su estado presente, formularemos a q u í el 
programa general de las cuestiones que p u d i e 
ran ser objeto de la misma. Cabe afirmar, en 
v i r t u d de una exigencia ideal , que el Derecho 
es y debe ser considerado pr imeramente como 
un solo objeto, á n t e s de toda d iv i s ión que en él 
pueda hacerse, y de a q u í la p r imera parte de 
su F i loso f í a que l lamaremos parte general. Pero, 
s in 'dejar por eso de ser un todo, admi te tam
b i é n el Derecho d i s t i n c i ó n i n t e r i o r en i n s t i t u 
ciones especiales (v. gr . , el derecho de la per
sonalidad, de bienes, p o l í t i c o , penal , etc .) , y 
de a q u í u n segundo tratado de esta ciencia, 
comprensivo de toda esta i n t e r io r variedad, y 
que puede l levar el t í t u l o de parte especial. L a 
r e l a c i ó n de l Derecho como u n todo con sus 
inst i tuciones part iculares, o r ig ina un tercer 
m i e m b r o que podria denominarse parte orgáni* 
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r//, en la cual debe exponerse el sistema de las 
esferas, ó r d e n e s ó estados en que el Derecho, 
así en general como en sus varias ins t i tuc io 
nes, se cumple . Cada una de estas partes a d 
m i t e á su vez una d iv i s ión i n t e r i o r que no 
cabe detal lar a q u í . 

LAS ESTELAS DE ASSUAN, 

por D , Eduardo Toda. 

E n Enero del corr iente a ñ o c i r c u l ó r á p i d a 
mente por E g i p t o la no t i c i a de haberse descu
b ie r to un impor tan te m o n u m e n t o ant iguo en 
la m o n t a ñ a s i e n í t i c a de Assuan, á la izquierda 
del N i l o y frente á la isla E le fan t ina , en las 
fronteras de la N u b i a . 

V i a j a n d o por el A l t o E g i p t o , pocos dias 
m á s tarde llegue á aquella r e g i ó n , y m i p r i 
mer, cuidado fué visi tar el s i t io del nuevo des
c u b r i m i e n t o , cuyo c a r á c t e r no se habia clara
mente def in ido . C o m o sepulcro fue descrito 
por alguno de los raros viajeros que l o v ie ran ; 
t emplo le l lamaba ot ro , f u n d á n d o s e en la exis
tencia de dos anchas naves cuya b ó v e d a sos
t ienen ocho grandes pilares cuadrados. U n a 
p r i m e r a y r á p i d a i n s p e c c i ó n del s i t io conven
c i ó m e de que se trataba de una n e c r ó p o l i s 
p to lemaica , dent ro un gran sepulcro del an t i 
guo I m p e r i o egipc io . 

L a a s c e n s i ó n á la m o n t a ñ a es en extremo 
penosa. E l sol de la L i b i a s i é n t e s e con toda 
su fuerza, reflejando su b r i l l o en la blanca are
na del desierto que los vientos del S. a c u m u 
lan en todas partes. E n el te rc io superior de 
la co l ina se ve la entrada al sepulcro , casual
mente descubierta por unos soldados egipcios; 
á m i llegada t o d a v í a no se habia e x t r a í d o los 
escombros y piedras que la o b s t r u í a n , y se 
penetraba por eila con alguna d i f i cu l t ad . D e n 
t ro de la tumba veíase ú n i c a m e n t e informes 
masas de cuerpos humanos, rotas y profanadas 
momias , amontonadas sin piedad n i respeto, y 
algunas estelas de piedra , en u ñ a de cuyas 
caras se leian inscripciones grabadas en carac-
t é r e s gerog l í f i cos . 

A la izquierda de la puer ta e n c o n t r é dos 
relieves esculpidos en la p iedra del m u r o . 
Representan escenas de la v ida ag r í co l a en los 
campos de A a h í , ó sea en la r e g i ó n infer ior 
del c ie lo , adonde, según las antiguas creencias, 
iban los egipcios que al m o r i r t ienen p r o p i 
cios los dioses; y del trabajo que las esculturas 
r eve lan , como de las inscr ipciones á ellas a d 
juntas , d e d ú c e s e que aquel sepulcro p e r t e n e c i ó 
á Si REN PITÚ, alto funcionar io egipcio que 
d e b i ó de v i v i r en tiempos de la sexta d i n a s t í a 
elefantina, hace unos cuatro m i l a ñ o s . 

Puede con fundamento afirmarse que aque
lla t umba fué en é p o c a posterior á su e r e c c i ó n 
abierta y destinada á otros usos. L a abrupta 

m o n t a ñ a , que corre paralela al r i o en la ribera 
africana, cierra naturalmente con inf ranquea
ble barrera los l í m i t e s del desier to, en donde 
los egipcios solian cavar sus sepulturas. E l es
pacio d e b i ó faltar á la e x t e n s i ó n de las n e c r ó 
polis necesarias para los habitantes de Assuan, 
Elefant ina y Philce, por lo cual es seguro que 
en varias ocasiones se sacaron de los m á s ant i 
guos sepulcros los cuerpos momificados de 
ind iv iduos cuyas familias se iban ex t inguiendo , 
d e p o s i t á n d o l o s en esas abandonadas tumbas, 
que por su gran a n t i g ü e d a d nadie reclamaba. 
Solo de esta suerte puede explicarse el hallaz
go de momias saltas, persas y ptolemaicas en 
un sepulcro del A n t i g u o i m p e r i o . 

Jun to á los destrozados cuerpos de los cadá 
veres ve ía se en el sepulcro cuya d e s c r i p c i ó n 
me ocupa las estelas que les p e r t e n e c í a n en su 
antigua morada funeraria y que t a m b i é n se 
recogieran para dejar l ib re s i t io á otras. De 
estas piedras, curiosas aun cuando sólo sea por 
constar en ellas los nombres de sus poseedo
res, pude obtener dos ejemplares, que he t r a í 
do á E s p a ñ a . L a pr imera estela, de piedra 
cal iza, pertenece á una m u j e r , NEITIUS, y es 
de forma cuadr i longa , afectando en la parte 
superior una l igera curva . E n su superficie 
e s t á esculpida la barca c a r a c t e r í s t i c a del mi to 
osir iano con los dioses RA, KHF.PRA, ISIS y 
NEPHTIS. De lan te de la barca vese una mujer, 
de pie, en ac t i tud de reci tar una plegaria, y 
detras un mono ( A a n i , forma de T h o t ) l e 
vanta los brazos. E n cuatro l íneas de g e r o g l í 
ficos se lee la i n s c r i p c i ó n siguiente : 

* Adoración á ARMAKIS, señor del cielo, jefe de los dioses, 
para que de'ofrendas, provisiones y todas las cosas 
buenas y puras de que viven ¡os dioses, a l Osiris 
NEITIUS, la justificada hija de AKENU. 

L a é p o c a de esta estela puede remontarse á 
la d o m i n a c i ó n persa, pudiendo colegirse que 
fué erigida en tiempos de D a r í o I , y por tan
to, cuenta m á s de dos m i l cuatrocientos años 
de a n t i g ü e d a d . 

L a segunda estela es de piedra arenisca roja, 
desgraciadamente truncada en parte por el 
lado derecho. Esto no obstante, la in sc r ipc ión 
queda casi completa, y en cuatro l í n e a s de ge
roglíf icos d i ce : 

Ofrenda funeraria de pan, "vino, carne, incienso 
todas ¡as cosas buenas y puras 
al doble del Osiris NES 
hijo de SOPTIRITIS, 

Esta piedra es evidentemente posterior á la 
á n t e s descr i ta , perteneciendo á los ú l t imos 
t iempos de la d o m i n a c i ó n ptolemaica en Eg ip 
to ó á los pr imeros de la é p o c a romana. 

I n c r e í b l e parece, pero no es m é n o s cierto 
que estas dos piedras son los primeros docu
mentos de ep ig ra f í a egipcia que han venido á 
E s p a ñ a . Y o los ofrezco al Museo Nac iona l con 
el deseo y la esperanza de que despierten en 
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alguien i n t e r é s mayor y de m á s provecho para 
la ciencia que el que suele or ig inar la inspec
ción l igera de lo raro y poco vis to . 

LAS ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS, 

por D . Joaquín Sama. 

(Conclusión) (1). 

T a n t o como la e d u c a c i ó n de los hi jos de la 
clase obrera deberla preocupar la de las hijas. 
N o sucede as í por desgracia. T o d o s los obs
tácu los que d i f icu l tan la e d u c a c i ó n de los n i 
ños pobres desde la escuela de p á r v u l o s , hacen, 
no solamente d i f íc i l , sino imposib le la de las 
n iñas de d icha clase. Y , no adqui r iendo estas 
desde el p r i n c i p i o una p r e p a r a c i ó n adecuada, 
existe m á s adelante, cuando llegan á la edad 
en que d e b e r í a n aprender un oficio, arte ó i n 
dustria, impos ib i l i dad absoluta de que r e a l i 
cen ta l aprendizaje fructuosamente y de que 
aumenten su cu l tu ra : forzadas, como es n a t u 
ral , por la necesidad de buscar medios de sub
sistencia, y no s a b i é n d o l o s hal lar por falta de 
p r e p a r a c i ó n , quedan sumidas en la miseria de 
que huyen , en la ignorancia que desconocen, 
en la esclavi tud que no odian , resignadas á ser 
durante toda la vida carga pesada para la so
ciedad. 

Si urge, pues, sacar al hombre del error y de 
la a b y e c c i ó n que produce la ignorancia , m u c h o 
más urgente es hacerlo con la muje r por la 
influencia que ejerce en la fami l ia y en las 
costumbres nacionales. « S e elevan palacios á la 
ciencia, socavados por la ignorancia de la m u 
jer , de manera que unas veces el trabajo es 
perdido y otras í m p r o b o para obtener resul ta 
dos mezquinos. A lgunos e x t r a ñ a n que hacien
do tantos esfuerzos para progresar no se pro
grese m á s á prisa, á u n entre las clases i lus t ra
das, y preguntan c ó m o sucede as í . Por muchas 
razones, y una de las m á s poderosas es que las 
mujeres, es dec i r , la m i t a d de los caminantes, 
en vez de auxi l i a r la marcha , son para ella un 
continuo o b s t á c u l o . Creemos, pues, que la 
i n s t r u c c i ó n popular só l ida debe ser igual para 
los dos sexos. Todas las razones que hay para 
ins t rui r á los n i ñ o s y á los j ó v e n e s existen para 
extender la i n s t r u c c i ó n á las n i ñ a s y á las j ó 
venes. Si el cu l t i vo de la in te l igencia es un 
medio de p e r f e c c i ó n para el h o m b r e , lo se rá 
t amb ién para la muje r . Si la i n s t r u c c i ó n popu
lar... se l i m i t a á los varones, se le qui ta m á s de 
la mi tad de las ventajas y r e s u l t a r á n de ella 
graves i n c o n v e n i e n t e s » ( 2 ) . 

Fundados en estas razones, pensamos que 
las reformas de la e d u c a c i ó n nacional, tanto 

(1) Véase el n ú m . 223 del BOLETÍN. 
( l ) L a Inst ruccion del Pueblo, por D.a Concepción Are

n a l . - M a d r i d , 1881. —(Páginas 115 y 116.) 

por lo que se refiere á las escuelas de p á r v u l o s 
como á las pr imarias y superiores, deben ser 
las mismas y animadas del e s p í r i t u de no hacer 
d i s t i n c i ó n entre los sexos, sino escuelas mixtas 
en todos los grados, cosa que aconsejan los p r i n 
cipios p e d a g ó g i c o s , la p r á c t i c a de otros pa íses , 
la que en el nuestro tenemos ya (1) y hasta con
sideraciones e c o n ó m i c a s , que no son poco aten
dibles para qu ien , como E s p a ñ a , es pobre ; las 
p e q u e ñ a s alteraciones que por r a z ó n del sexo 
hubiere necesidad de i n t r o d u c i r , v. gr., en los 
trabajos manuales, en los juegos, son d i f i c u l t a 
des insignificantes al lado de las ventajas i n 
mensas que r e s u l t a r í a n de la r e u n i ó n de n i ñ o s 
y n i ñ a s . C o n estas reformas, y en la medida que 
lo fuera consint iendo el grado de cu l tu ra en la 
mujer , ser ía conveniente a d m i t i r la de que el 
profesorado especialmente educador, esto es, 
el de las escuelas primarias y superiores, fuera 
d e s e m p e ñ a d o por la muje r . Debe realizar és ta , 
por r a z ó n de su sexo, en la sociedad la m i s i ó n . 
misma que la madre cumple en la f ami l i a . 

L a madre in terv iene siempre activa y e f i 
cazmente en la e d u c a c i ó n de sus h i j o s , pero 
m á s especialmente hasta que se a c e n t ú a en 
ellos la personalidad, hasta la é p o c a de la p u 
bertad en que abandonan por regla general la 
escuela superior. E n este mismo p e r í o d o debe
rla permanecer viva t a m b i é n la inf luencia f e 
menina en la e d u c a c i ó n popular . A s í lo acon
seja la naturaleza de la obra que se in ten ta rea
lizar y para la cual t iene, sin duda alguna, 
dotes privilegiadas la mvijer. 

D e lo que se t r a t a , — n ó t e s e b i e n , — es de 
e d u c a c i ó n , de obra de in tegr idad en el desarro
l lo y p r o d u c c i ó n de todas las fuerzas del n i ñ o , 
y por consiguiente, de obra a r t í s t i c a y bella 
p r imord i a lmen te , terreno á p r o p ó s i t o para la 
act iv idad de la mujer . Por esta causa es para 
nosotros casi a x i o m á t i c o que, si i n t e rv in i e r a 
m á s en la e d u c a c i ó n popular , darla resueltas 
muchas de las graves cuestiones que parecen 
insolubles hasta en los pueblos m á s ade lan
tados. . 

¿ Q u é se hace hoy en la e d u c a c i ó n popular 
para cu l t iva r el s en t im ien to , factor capi ta l i s 
mo de la vida, á cuyo poderoso e s t í m u l o se 
deben la m i t a d á lo m é n o s de las acciones h u 
manas? ¿ P u e d e tan precioso don, m á s precioso 
en los n i ñ o s y j ó v e n e s que en los hombres, sin 
duda; puede, decimos, cultivarse mediante lec
turas, explicaciones, discursos y disertaciones 
a c a d é m i c a s ? ¿ E s posible que el c a r á c t e r afec-

(1) De las 23,132 escuelas públicas que existen en E s 
p a ñ a - n o contando en este número las de párvulos, adul
tos, ni dominicales, —7,151, próximamente la tercera parte, 
son mixtas ó de ambos sexos, y sin embargo, según la 
Memoria de la Estadística de Instrucción primaria, en el decenio 
que terminó en 1880, no se ha recibido en el Ministerio 
de Fomento queja ni reclamación alguna oficial ó confiden
cial sobre inconvenientes de la asistencia mixta de niños y 
de niñas á estas 7,151 escuelas, demostración concluyeme 
de que no hay en ello peligro alguno. 
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tuoso, bel lo , a r t í s t i c o , s i m p á t i c o , que la escuela 
debe tener para ser educadora y para que deje 
el m á x i t n u n de espontaneidad á los n i ñ o s , se 
consiga mientras no sea una mujer su d i r e c 
torar 

N o es tampoco fundado en r a z ó n que las 
escuelas de artes y oficios hayan de ser exclusi
vamente para los varones. A las hijas de las cla
ses obreras , al igual que á los h i jos , hay que 
arrancarlos á la ignorancia p r i m e r o y luego á 
la miseria y al c r imen , p r o p o r c i o n á n d o l e s t am
b i é n escuelas de artes y oficios en r e l a c i ó n con 
las ocupaciones á que de o rd ina r io suelen aque
llas dedicarse; v. gr,, escuelas de corte y c o n 
f e c c i ó n de ropa, de bordado , de coc ina , s o m 
b r e r e r í a , d ibu jo y p in tu ra i n d u s t r i a l , c e s t e r í a , 
t rabajo en palma y paja, etc. Y claro es que, 
exis t iendo para la c r e a c i ó n de semejantes escue
las las mismas ó mayores dificultades que para 
las de los varones, habria que buscar el apren
dizaje en las escuelas apropiadas que el Estado 
creara al efecto, ó en talleres part iculares, bajo 
la d i r e c c i ó n de maestras que rec ib ieran p r e 
mios s e g ú n el n ú m e r o de alumnas que adiestra
ran y el salario que hubieran dado á las apren
dices y oficiales: una i n s p e c c i ó n in te l igente , lo 
mi smo en todo lo que se refiere á la i n s t r u c c i ó n 
y cu l tu ra de las alumnas que al progreso y 
adelanto en los procedimientos , completar la la 
o r g a n i z a c i ó n , que basta ind ica r d e s p u é s de lo 
d i c h o acerca de las escuelas de artes y oficios 
de varones. 

LA EDUCACION DESCUIDADA, 

COMO UNA DE LAS CAUSAS DE LA DEBILIDAD 
NERVIOSA, 

por el D r . P . Berger ( i ) . 

Fuera de la herencia , no hay u n elemento 
de mayor impor tanc ia que la educación para el 
desarrollo de las perturbaciones nerviosas. Des
de los pr imeros a ñ o s , comienza ya á i n f l u i r 
r ad ica lmente sobre la f o r m a c i ó n u l te r io r del 
c a r á c t e r , precisamente por la doc i l idad con que 
e l á n i m o recibe entonces sin discernirlas to 
das las impres iones , malas ó buenas, que con 
ó sin i n t e n c i ó n , ofrece á sus ojos el mundo 
que lo rodea. U n a p r o p e d é u t i c a racional que 
desde el p r i n c i p i o t iene conciencia de su fin, 
d p o s i t a r á en el n i ñ o el germen de nobles ac
ciones, precisamente p o n i é n d o l e delante su 
modelo e jemplar ; y hasta p o d r á , si no pierde 
de vista este fin, paralizar el desarrollo de una 

( i ) Del trabajo que el médico berlinés acaba de publ i 
car sobre L a debilidad nerviosa fneuro-asteniaj, su naturaleza, 
sus causas y su tratamiento (Die Nervensclnvac/ie (Neuroast/ienieJ; 
ihr IVcscn, ¡Are Ursachen und Be/tandlung, Be r l i n , 1886, 3.a 
edic ión , cap. n ) , extractamos estas consideraciones refe
rentes al influjo que la educación descuidada, así d o m é s t i 
ca como escolar, ejerce en la neuro-astenia. 

p r e d i s p o s i c i ó n morbosa heredi ta r ia , cuya exis
tencia en ese estadio de la v i d a , m á s puede 
presumirse que comprobarse. 

Por el con t ra r io , una e d u c a c i ó n defectuosa, 
nacida de p r inc ip ios e r r ó n e o s , presta un de
plorable aux i l i o á esa p r e d i s p o s i c i ó n . L o p r i 
mero que se observa en los n i ñ o s que han r e 
c ib ido dicha e d u c a c i ó n , es una deb i l idad é i n 
consistencia de la v o l u n t a d , que manifiestan 
especialmente en sus juegos y en la e l ecc ión 
de sus amistades. Muchas veces, se advierte 
t a m b i é n durante la infancia excentricidades 
que, para el hombre exper imen tado , son ya 
seña l y comienzo de una p e r v e r s i ó n en el 
modo de funcionar del sistema nervioso. C a 
p r i c h o , e g o í s m o , p r e s u n c i ó n , fo rman con fre
cuencia la base, sobre la cual y á favor de 
otros males que no suelen dejar de presentar
se, la neuro-astenia se produce . Si las c i r 
cunstancias son favorables, el in f lu jo nivelador 
del curso de los a ñ o s d i sminuye estos vicios; 
pero casi siempre revela en su c a r á c t e r el 
adul to la a c c i ó n de aquel g é r m e n inoculado en 
los m ó v i l e s fundamentales de su conducta . 

E n t r e las causas de la neuro-astenia, exige 
especial m e n c i ó n nuestra moderna organiza
c ión escolar. L a profunda r e v o l u c i ó n que ex
per imenta el e s p í r i t u del n i ñ o al entrar en la 
escuela, tiene el pel igro de poder arraigar en 
él una prematura e x t e n u a c i ó n del sistema ner
vioso. E n los ú l t i m o s a ñ o s , gracias á la i l u s 
t r a c i ó n de pedagogos y m é d i c o s competentes, 
és ta se ha hecho una c u e s t i ó n palpi tante y 
m u y venti lada, que ha conducido á examinar 
detenidamente si el r é g i m e n actual de nues
tras escuelas trae ó no consigo un exceso de 
trabajo para la j u v e n t u d . E n general , esta 
c u e s t i ó n no puede resolverse negativamente; 
á n t e s b ien , s; ha mostrado que la moderna or
g a n i z a c i ó n escolar adolece de m á s de un vicio 
g r a v í s i m o para el desarrollo corporal y espi r i 
tual de nuestra g e n e r a c i ó n . 

E n el p r i m e r respecto, el aumento de la 
m i o p í a entre los n i ñ o s es un resultado ind i s 
cu t ib le del defectuoso é i r rac iona l sistema de 
i l u m i n a c i ó n de las escuelas; de igual modo 
que las numerosas deformidades de la colum
na ver tebral (curvaturas , escoliosis y d e m á s ) 
dependen en su mayor parte de la mala cons
t r u c c i ó n de los asientos (bancos, etc.) Espe
c i a lmen te , en nuestras escuelas superiores, la 
d i s t r i b u c i ó n del trabajo y el t i empo es con fre
cuencia estrecha de miras y dictada sólo por 
consideraciones p e d a g ó g i c a s (1 ) , mientras que 
se ignoran las exigencias de la h ig iene , fa
vorables en el m á s alto grado al e s p í r i t u infan
t i l y á su e v o l u c i ó n , concorde con la del cuer
po. Pero, sobre todo, donde estas faltas se ma
nifiestan m á s de re l i eve , es en las escuelas de 

(1) Mejor deberia decir anti-pedagógicas; porque ¿puede 
haber semejante contradicción entre las exigencias de la 
(verdadera) pedagogía y las de la higiene?—iV. d;l T . 
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niñas y s e ñ o r i t a s . E n el curso de tres á cua
tro a ñ o s , las alumnas t ienen que aprender , no 
sólo dos lenguas vivas, el f r ancés y el ingle's, 
hasta dominarlas por comple to , sino que t a m 
bién los p r inc ip ios de la f í s ica , las m a t e m á t i 
cas, la l i t e ra tu ra , la his tor ia y la g e o g r a f í a . Se
mejante abrumadora carga ( 1 ) , no puede so
portarla impunemen te el cerebro m á s que en 
casos excepcionales; y se deja sentir ya desde 
la escuela en la r á p i d a d e g e n e r a c i ó n del siste
ma nervioso. 

A todos estos excesos, que de n inguna m a 
nera se compadecen con el proceso del des
arrollo o r g á n i c o , a ñ a d e n l u é g o gran n ú m e r o 
de alumnas otros en su v ida d o m é s t i c a , que 
á su modo in f luyen m á s per jud ic ia lmente a ú n 
que los anteriores sobre el sistema nervioso. 
H a b l o , en especial, del d i l e tan t i smo en diver
sas ramas del arte. H u b o un t i empo , y a p é n a s 
se c r e e r í a que es tá ya m u y distante de nos
otros, en que se opinaba que para el e jercic io 
de un arte , de cualquier clase que sea, se ne
cesita ante todo ta lento . Só lo á algunos esco
gidos se reputaba dignos de cu l t i va r lo y ex
tenderlo. E l arte no era e n t ó n c e s una cosa 
meramente « agradable «, sino respetable y se
r ia . H o y dia creen las gentes poder d ispen
sarse de tener ta lento, como de un a r t í c u l o de 
l u j o ; n i siquiera se necesita afición n i gusto 
en la g e n e r a c i ó n actual ; basta la v o l u n t a d , el 
mandato de fami l ias , sobre las cuales decide 
en ú l t i m a instancia la moda. Estas considera
ciones se apl ican, en p r i m e r t é r m i n o , al piano, 
porque parece que precisamente esta rama del 

(1) La carga no viene del número de los asuntos, que 
antes bien, es insuficiente en el ejemplo citado; sino de la 
rantidad el material , la absurda extenúan que se quiere 
dar á cada uno de ellos. Precisamente, toda educación ge
neral tiene que ser encíclope'dica y sólida, y por tanto sobriaj 
ó en otros términos , no desenvolver el pormenor de una 
enseñanza, sino en el grado que permitan su solidez y su 
compatibilidad con las demás , así como con todas las 
otras partes de la educación, incluso el recreo, el ejercicio 
corporal, etc. Con este criterio deben juzgarse los enormes 
libros de texto que con tanta crueldad como marcado olvi
do de toda ley pedagógica se suele imponer á nuestros 
alumnos en todos los grados, pero muy en especial á los 
de muchas de nuestras Escuelas Normales é Institutos. 
Cierto es que la lenidad de los exámenes sirve de compen
sación (triste en verdad) á tan grave vicio; pero aunque 
la generalidad aprende mal esos libros extensos, y los ol
vida pronto, todavía la carga es funesta para la mayoría, 
y funestísima para los desgraciados obuenos estudiantes.» 

Se dirá que si el programa de las enseñanzas ha de ex
tenderse todavía; si ha de estudiarse de una manera rea
lista y sólida, que consume mucho tiempo; y si áun hay 
que disminuir las horas de clase, aumentar las de sueño y 
favorecer los juegos y ejercicios corporales, ¿qué va á sa
ber el alumno al salir de la escuela primaria, de la Nor
mal ó del instituto? A esto se debe responder: I.0 Que 
muchísimo menos de lo que hoy se supone en los progra
mas, pero bastante más de lo. que efecti-vamente aprende; 
2.° que aplicando el sistema cíclico ó concéntrico á todo el 
período de la educación general, ó sea, comenzando desde 
la escuela de párvulos las varias enseñanzas, se obtiene 
un resultado cuantitativo tan extraordinario como el que 
hemos podido observaren la Institución con respectoá aque
llos pocos órdenes donde nuestros escasos medios nos han 
permitido ya aplicarlos. —A^. del T . 

arte es una de las que m á s han sufr ido bajo la 
p r e o c u p a c i ó n del p ú b l i c o . Cuando se piensa 
c u á n t a s fuerzas se gastan y malgastan en este 
in s t rumen to y se agregan al exceso de trabajo 
escolar en cuerpo y e s p í r i t u , aparece el des
arrol lo del histerismo y la neuro-astenia en el 
sexo f emen ino , como un f e n ó m e n o q u e , en 
a t e n c i ó n á las m ú l t i p l e s condiciones con que 
la e d u c a c i ó n y la escuela modernas lo favore
cen , puede considerarse como re la t ivamente 
m u y raro ( 1 ) . 

E n muchos casos, hallamos sólo leves i n 
dicaciones de una neuro-astenia detenida, 
por dec i r l o a s í , en su curso. L a vanidad, la 
c o q u e t e r í a , las ideas exageradas, la afición á 
aventuras novelescas, un e s p í r i t u inqu ie to c 
intensamente conmovido por la menor cosa, 
son estadios iniciales del agotamiento nerv io
so, que, m á s que de la o b s e r v a c i ó n del m é d i 
co, necesitan de la social. A veces, la vida 
m a t r i m o n i a l , const i tu ida sobre una base sana, 
in f luye para moderar estas a n o m a l í a s ant i -na-
turales en el modo de pensar y sentir, y pro
duce una t r anqu i l i dad de á n i m o que guarda 
m á s con fo rmidad con las condiciones de la 
rea l idad . D o n d e esto no acontece, v. g . , en 
ayas, profesoras, telegrafistas, etc., general
mente solteras, crece aquel f e n ó m e n o hasta 
la m á s exaltada nerv ios idad , y en ciertas c i r 
cunstancias, hasta la e n a j e n a c i ó n men ta l . E n 
Ingla ter ra , por e jemplo , se ha adver t ido que los 
casos de locura se presentan con tr is te frecuen
cia en las ins t i tu t r ices y maestras j ó v e n e s , etc. 
E l asilo de locos de Bedlam r e g i s t r ó 110 ca
sos de esta clase desde el a ñ o 1846 al 1855. 
Los factores qi lc en ellos pueden considerarse 
de mayor i n f l u j o , s e g ú n Gr i e s inge r , que da 
estas cifras, son la adversidad, la falta de sue
ñ o , el exceso de trabajo m e n t a l , una vida i n 
t r anqu i l a . 

C o n el pernicioso in f lu jo que la escuela 
puede ejercer sobre el cerebro del n i ñ o , coin
cide muchas veces la t r a n s i c i ó n de la puber
t a d : t r a n s i c i ó n que ex te r io rmente se advierte 

(1) Tampoco la enseñanza de artes como el dibujo ó 
la música son responsables de este abuso, demasiado 
cierto por desgracia; sino el fin y método con que ense
ñan. Si se aspirase sólo, v. gr., á proporcionar, no ya al 
sexo femenino, sino á todo alumno en el período escolar, 
la aptitud necesaria para tomar un apunte al lápiz ó una 
mancha de color de cualquier objeto que necesite recordar, 
ó para leer un trozo de música y comprender su estruc
tura (aparte de los servicios que este aprendizaje presta á 
la educación de la vista y del oido, y en general á la del 
espíritu de observación y al sentimiento estét ico) , dejando 
que aspiren á la corrección técnica aquellos cuya vocación 
individual les lleva á cultivar como fin aquellas artes, sería 
imposible caer en la manía del diletantismo de los ((aficio
nados,» los más terribles enemigos del verdadero y noble 
arte, que degradan, más que por sus obras, por el espíritu 
frivolo y superficial con que lo consideran como un mero 
pasatiempo y diversión de los asuntos graves de la vida. 
E n t ó n c e s , se trazaría la perfecta línea divisoria entre la 
enseñanza de aquellas facultades, como parte de la educa
ción general, y la que corresponde á la educación especial y 
profesional.—A^. del T , 
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ya en el cambio de la voz, a d e m á s de otros 
f e n ó m e n o s peculiares al sexo femenino . T r a e 
consigo este p e r í o d o una c o n g e s t i ó n natural 
en los ó r g a n o s sexuales que, po r a c c i ó n refle
j a , produce ciertas especiales modificaciones 
en la vida del e s p í r i t u (v. g . , esos anhelos va
gos y sin n o m b r e ) ; mediante lo cual se f o r 
man en el i n d i v i d u o representaciones de obje
tos mentales hasta entonces e x t r a ñ o s á él , y en 
las que se entre t iene y complace. A ñ á d a s e que* 
en esta é p o c a , la fan tas ía se encuentra por m u 
chos lados e x c i t a d í s i m a y ocupada, ora por las 
lecturas, ora por el conoc imiento de las fuer
zas naturales activas. Con harta frecuencia a l i 
menta esta d i spos i c ión nuestro teatro moder
no, y especialmente el f rancés , que famil iar iza 
al j ó v e n con el e s p e c t á c u l o de la p r o s t i t u c i ó n y 
el adu l te r io . L a insensatez de las familias lleva 

.á la j u v e n t u d , cuando atraviesa esta crisis, á 
sociedades completamente ajenas á su edad, y 
que á menudo, con sus conversaciones y chistes 
inconvenientes, prestan sin repararlo gran ser
v ic io al r á p i d o desenvolvimiento de las repre
sentaciones sensuales. A h o r a b ien , de la g e r 
m i n a c i ó n de esta clase de tendencias á su sa
t i s f acc ión , no hay m á s que un paso, que á la 
mal aconsejada j u v e n t u d fac i l i ta con demasia
da frecuencia el e jemplo de los amigos ( i ) . 

Es verdad. Se ha exagerado m i l y m i l veces, 
en trabajos de esos que l laman populares, y del 
modo m á s á s p e r o , las consecuencias de ciertos 
vicios solitarios que de a q u í se o r ig inan , con
duc iendo así á m á s de un j ó v e n e n é r g i c o y de 
dotes naturales, á la d e s e s p e r a c i ó n y hasta al 
su ic id io . . . Pero no podemos mpnos de insist ir 
en la o b s e r v a c i ó n de que las excitaciones sexua
les, frecuentes y prematuras, sean naturales, 
sean ant i -naturales , ejercen el m á s desastroso 
y enervante inf lu jo sobre el organismo todo, y 

( i ) Si esto es exacto, tratándose de la juventud, ¿qué 
decir del caso, frecuentísimo entre nosotros, aunque por 
fortuna no en pueblos más mirados (por lo cual sin duda 
no lo menciona siquiera el autor), de llevar al n iño , y áun 
al párvulo, ya á los teatros por la tarde, y hasta por la 
noche; ya á los cafés, á las visitas, reuniones, bailes y 
saraos de «personas m a y o r e s » ; donde, áun suponiendo a 
todas estas dotadas de la más refinada cultura en palabras 
y modos, á las obras dramáticas, absolutamente inocentes, 
y á los locales perfectamente higiénicos, ora se priva al 
niño del largo descanso que necesita, ora se invierte y alte
ra el tiempo consagrado á él; unas veces se le aburre y fas
tidia, sacándole de su natural atmósfera, otras se le excita 
violentamente, despertando en él sin miramiento alguno 
un esfuerzo perjudicialísimo para orientarse en aquel cír
culo de ideas, sentimientos é intereses que, por más que 
haga, no acaba de entender! Pero la mayoría de los padres 
vive todavía más bien según el gusto que según la razón; 
prefieren que el niño se pervierta, á que llore y les moles
te; su hijo e> para él un querido juguete, que le divierte 
con sus mimos, gracias y monadas; no una criatura racio
nal, cuyo porvenir, pendiente en gran parte de sus cuida
dos, debiera preocuparle cada dia y cada hora, mirándolo 
con aquella magna reverentia, p<jr cuya falta se levantará 
un día contra él la amarga reconvención del niño, cuando, 
hecho hombre, considere á su padre, quizá con vitupera
ble exageración, como la primera causa de su perversión, 
de sus vicios, de su endeblez, de todas sus desventuras.— 
N . del T . 

m u y en par t i cu la r sobre el sistema nervioso. 
D e a n á l o g a manera obran las enfermedades de 
los ó r g a n o s correspondientes, sobre lo cual de
seamos l lamar la a t e n c i ó n : enfermedades que, 
gracias al sistema de o c u l t a c i ó n y de secreto, 
aplicado por el p ú b l i c o , y hasta por tantos 
m é d i c o s , requieren una larga serie de sacri
ficios. Si estos males obran , por regla general, 
extenuando todo el cuerpo , atacan con suma 
frecuencia al sistema nervioso, precisamente 
por ser la parte m á s delicada y sensible de 
aquel . 

( Concluirá Ji 

LOS BAÑOS DE I V 1 A R PARA LOS NIÑOS, 

for D . P . Ponce de León, 

(Conclusión.) 

« D e s p u é s de examinar l igeramente las va 
riadas circunstancias que hacen referencia al 
c l ima y naturaleza de la costa, c o m p r e n d e r é i s 
la impor tanc ia que t iene la e l e c c i ó n de la pla
ya cuando se trata de encontrar una donde 
nuestros hi jos adquieran fuerza en sus m ú s c u 
los, v igor en su organismo, y á la vez sirva de 
eficaz remedio de enfermedades tan temibles 
como la esc rófu la y el raqui t i smo. Si con el 
fin de tomar b a ñ o s de mar, se fija la residen
cia en punto de la costa donde se dispone 
de una a l i m e n t a c i ó n reparadora, y el terreno 
no da lugar á emanaciones insalubles; cuando 
los n i ñ o s respiran á placer en un aire oxigena
do y que l leva en s u s p e n s i ó n p a r t í c u l a s salinas, 
en alto grado est imulantes; cuando la playa 
les ofrece ancho campo para poner en a c t i v i 
dad sus m ú s c u l o s con juegos en que el m o v i 
m i e n t o entra por elemento p r i n c i p a l , pronto 
se dejan sentir los efectos fisiológicos, los cam
bios tan favorables como profundos que el o r 
ganismo exper imenta , sometido á esta influen
cia en al to grado vivif icante . 

N o es necesario apelar á la a c c i ó n tón ica 
del b a ñ o de mar para ver c ó m o los n i ñ o s que 
habi tan comunmente las grandes poblaciones 
y que ofrecen en ella un aspecto c a r a c t e r í s t i c o 
de deb i l i dad o r g á n i c a , adquieren fuerza mus
cular tan p ron to como l levan algunos dias en 
la p laya ; la c o l o r a c i ó n de su rostro , m e r c e d . á 
los rayos vivificantes del sol, cambia la palidez 
mate que le dis t ingue por un t i n t e sonrosado: 
el apet i to se desarrolla en proporciones ex
t raordinar ias ; la r e s p i r a c i ó n se acelera, y los 
pulmones, bajo la acc ión doble del ejercicio 
act ivo y de un aire puro se d i la tan , áv idos de 
apropiarse el o x í g e n o que con tanta abundan
cia les b r indan las agitadas brisas. 

E l b a ñ o de mar ejerce una a c c i ó n t ón i ca 
que, si b ien es digna de ocupar u n lugar p re 
ferente en el estudio de la m e d i c a c i ó n que 

' nos ocupa, no debe de n i n g ú n modo absorber 
la a t e n c i ó n de las familias hasta el pun to de 
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menospreciar las circunstancias mencionadas, 
cuyo inf lu jo sobre el organismo es i ndudab le . 

A p roduc i r esta a c c i ó n , t ó n i c a por exce l en 
cia, c o n t r i b u y e n la temperatura fr ia del agua 
de mar, su minera l izac ion m u y pronunciada, 
debida á las sales que contiene disueltas y que 
le dan el sabor amargo salado que posee, y, 
por ú l t i m o , el m o v i m i e n t o incesante de las olas. 

Los efectos del b a ñ o de mar, para su m á s 
fácil c o m p r e n s i ó n , los d iv id i remos en p r i m i t i 
vos y secundarios: los efectos p r i m i t i v o s son 
las sensaciones y cambios que se exper imentan 
desde el momen to de la i n m e r s i ó n del cuerpeen 
las olas hasta que este reacciona y vuelve á su 
estado no rma l deepues de responder á la v iva 
i m p r e s i ó n á que se le sometiera; los efectos 
secundarios son las modificaciones profundas 
y duraderas que el organismo exper imenta 
cuando ba estado sometido á la a c c i ó n de los 
b a ñ o s de mar, siendo, por decir lo así , el r e 
sultado f inal y favorable que de estos se espera. 

L o p r i m e r o que se percibe cuando se su
merge el cuerpo en el agua del mar, es una 
sensac ión de fr ió bastante intensa, a c o m p a ñ a 
da de t emblor general y de o p r e s i ó n al pecho, 
que hace que la r e s p i r a c i ó n sea entrecor tada; 
la p ie l se pone arrugada y p á l i d a , y el sem
blante se desencaja y toma un aspecto espe
cial , que acusa la i m p r e s i ó n desagradable que 
sufre: d e s p u é s de breves momentos , el males
tar que causa la entrada en el b a ñ o t ó r n a s e en 
una s e n s a c i ó n agradable. E l fr ió desaparece y 
una i m p r e s i ó n de calor le sust i tuye: la respi 
rac ión á n t e s anhelosa, se hace reposada y t ran
qui la , la p ie l y la cara pierden la c o n t r a c c i ó n 
y palidez que presentaban; mas trascurridos a l 
gunos minu tos , que varian en n ú m e r o según 
la naturaleza, edad y resistencia de los i n d i v i 
duos, vuelve á experimentarse la s e n s a c i ó n de 
frió, el malestar y el temblor , pero con m á s 
intensidad que en su p r i n c i p i o . 

T a n p ron to como estos f e n ó m e n o s se i n i 
cian, debe salirse del b a ñ o si se qu ie ren evi tar 
los graves trastornos que pueden sobrevenir en 
caso de prolongar demasiado la estancia den
tro del mar . 

A la salida del b a ñ o , y una vez enjutos y 
vestidos los n i ñ o s , se pone encendida su p ie l y 
se coloran sus meji l las , y el calor que exper i 
mentan acusa perfectamente la r e a c c i ó n que 
en su cuerpo se opera. A veces ocurre que, 
bien sea por debi l idad de c o n s t i t u c i ó n ó por 
haber estado m á s t iempo del debido en el 
b a ñ o , tardan mucho t i empo los n i ñ o s en e n 
trar en r e a c c i ó n , y es preciso es t imular su p ie l 
con fricciones secas, ó hacerles que salten y 
corran para provocarla por estos medios a r t i f i 
ciales. 

E l cansancio, los dolores ligeros que aque
jan á los p e q u e ñ o s b a ñ i s t a s en diferentes par 
tes del cuerpo, son debidos á los esfuerzos y 
movimientos que suelen hacer den t ro del agua, 
y á la i m p r e s i ó n que el fr ió de esta ocasiona. 

E l dolor y pesadez de cabeza t a m b i é n suele 
presentarse inmedia tamente d e s p u é s del b a ñ o , 
á causa de la l igera c o n g e s t i ó n cerebral que 
provoca; si este dolor es poco intenso, no me
rece preocupar á las famil ias; pero si fuera 
prolongado y agudo, deben ponerlo i n m e d i a 
tamente en conoc imien to del m é d i c o , pues 
m u y b ien puede ser i nd i c io de trastornos que 
i m p i d a n cont inuar el uso de los b a ñ o s . 

Los efectos secundarios de los b a ñ o s de mar 
pueden reducirse en esta sola frase: es t imular 
las funciones todas del organismo. 

A s í vemos, c ó m o d e s p u é s de tomar un n i ñ o 
los b a ñ o s de mar despiertan maravil losamente 
sus e n e r g í a s vitales. L a c i r c u l a c i ó n s a n g u í n e a 
adquiere mayor fuerza. E l p u l m ó n , el cerebro 
y el e s t ó m a g o , que reciben el e s t í m u l o de un 
riego s a n g u í n e o m á s fecundo, responden como 
la planta colocada sobre fér t i l suelo, luc iendo 
las galas de su funcionamiento 'espinal : á los 
v i s tos í s imos colores, suaves aromas y frutos de 
del icado sabor de aquella, corresponden los 
t intes rosados de las mej i l las , la esbeltez de las 
formas y los destellos de la in te l igencia , m á s 
v iva , m á s poderosa en los n i ñ o s , á medida que 
su cuerpo adquiere v igo r y l o z a n í a . 

L a a c c i ó n de los b a ñ o s de mar y de las cir
cunstancias que á és tos rodean, no puede ser 
m á s benéf i ca para los n i ñ o s : mediante ella ad
quieren fuerza, robustez y desar ro l lo ; pero no 
quedan sus efectos reducidos á estos ya de 
suyo dilatados l í m i t e s , sino que se ex t ienden 
traspasando el campo de la h ig iene , i nvad ien 
do el de la t e r a p é u t i c a , que es la rama de los 
conocimientos m é d i c o s que t iene por fin el 
estudio de las medicaciones empleadas en el 
t r a t amien to de las enfermedades. 

H a y , en efecto, algunas enfermedades har to 
frecuentes en los n i ñ o s , que requieren para su 
c u r a c i ó n , como medio h e r ó i c o por excelencia, 
como espec í f i co , en el sentido que cabe dar á 
esta palabra, los b a ñ o s de mar . 

T o d o s los m é d i c o s lo atestiguan, y muchos 
de vosotros h a b r é i s ten ido ocas ión de observar, 
c ó m o padecimientos inveterados en los n i ñ o s 
desaparecen bajo la acc ión rei terada de los ba
ños de mar . Mas no os o c u l t a r é , teniendo en 
cuenta la i m p r e s i ó n intensa qne sobre el orga
nismo ejerce la m e d i c a c i ó n m a r í t i m a , que no 
en todos los padecimientos puede emplearse 
i m p u n e m e n t e . 

Por eso qu ie ro indicaros, en t é r m i n o s gene
rales, las enfermedades que requieren los ba
ños de mar , así como aquellas otras en las que 
es peligroso su uso. 

E l l i n fa t i smo , la esc rófu la y el r aqu i t i smo , 
figuran entre las primeras. 

E n t i é n d e s e por l in fa t i smo el p r edomin io del 
temperamento l i n f á t i c o : muchos n i ñ o s , sobre 
todo entre los que habi tan en las grandes po
blaciones, son tipos perfectos de este estado 
p a t o l ó g i c o . E l poco desarrollo muscular , l a 
b landura de las carnes, la palidez mate de la 
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p i e l , la escasez de fuerzas, "malas digestiones, 
ma l h u m o r , y en suma, la a p a t í a f ís ica e i n t e 
l ec tua l , son las notas c a r a c t e r í s t i c a s del l i n f a -
t i smo. 

L a e sc ró fu l a a c e n t ú a m á s las manifestacio
nes que la caracterizan, sobre todo si por aban
dono de las familias se deja que haga progresos 
en los n i ñ o s . Esos n i ñ o s que comienzan por 
presentar los caracteres del l i n f a t i s m o ; que m á s 
tarde sus facciones se abultan y deforman por 
las erisipelas que invaden, con inusitada fre
cuencia , dis t intos puntos de la cara; aquellos 
que presentan infartos de los ganglios del cue
l l o , que si supuran, dejan visibles c irregulares 
cicatr ices; los que t ienen padecimientos de los 
ojos, que se repi ten á la m á s leve causa y ter
m i n a n por hacerse c r ó n i c o s ; y por ú l t i m o , los 
n i ñ o s que presentan esas lesiones que afectan 
al t e j ido de los huesos y se denominan c á r i e s , 
entran de l leno en el cuadro s i n t o m á t i c o pro
p i o de la e s c r ó f u l a . 

Los n i ñ o s r a q u í t i c o s presentan t a m b i é n sig
nos que les son c a r a c t e r í s t i c o s c impor ta co
nocer. 

E n la é p o c a del destete, que es cuando los 
n i ñ o s cambian radicalmente la a l i m e n t a c i ó n , 
suelen comenzar las primeras manifestaciones 
del r aqu i t i smo. Los nuevos a l imentos , no bien 
tolerados, llegan á per turbar las digestiones, 
como lo atestigua la diarrea que se presenta. 
E l n i ñ o , que á n t e s era acaso un dechado de 
hermosura, empieza á desmejorarse; pierde sus 
torneadas formas, la a n i m a c i ó n de su mirada 
y la c o l o r a c i ó n de sus mej i l las : arrugas surcan 
su rostro cual si fuera el de un v i e jo ; el v i en 
t re se abul ta , el pecho se depr ime por los l a 
dos y toma la forma de la qu i l l a de un barco; 
las piernas, que á n t e s t e n í a n fuerzas para sos
tenerle de p i é , se doblan a p é n a s se in ten ta ha
cer lo , y , por fin, vienen las torceduras de los 
huesos y el c rec imiento muscular de la cabeza, 
cuyas fontanelas no se c ier ran con la p r o n t i 
t u d debida. 

L a gravedad y frecuencia de estas tres en
fermedades, descritas á grandes rasgos, supe
ran á las d e m á s qne afectan á los n i ñ o s . Los 
hospitales que admi ten p e q u e ñ o s enfermitos 
e s t á n repletos de escrofulosos y r a q u í t i c o s . 

Para comba t i r la esc rófu la y el r aqu i t i smo , 
la medic ina sólo cuenta con una m e d i c a c i ó n 
de valor i nd i scu t ib l e : esta m e d i c a c i ó n es la ma
r í t i m a ; no es posible sust i tu i r la con provecho 
por o t ra , porque siendo enfermedades cons t i 
tucionales engendradas por la herencia ó las 
trasgresiones de la higiene, necesitan para su 
c u r a c i ó n el in f lu jo de modificadores tan i n t en 
sos como la luz solar, aire oxigenado y puro y 
el e s t í m u l o del b a ñ o fr ió, salado y en cont inua 
a g i t a c i ó n , agentes todos que sólo se e n c u e n 
t ran á ori l las del O c é a n o . 

Pero así como hay enfermedades que r e 
quieren para su c u r a c i ó n el empleo de la me
d i c a c i ó n m a r í t i m a con todos sus accesorios. 

existen otras, por el con t ra r io , que se agravan 
tan p ron to como se hal lan bajo el inf lu jo del 
aire del mar, ó se somete á los que las padecen 
á la a c c i ó n del b a ñ o . 

Nos interesa conocer c u á l e s sean los p r i n c i 
pales padecimientos en que esto acontece, á 
fin de evi tar el tr iste d e s e n g a ñ o del que, c r e 
yendo encontrar sa lvac ión y vida , se pone en 
camino de p e r d i c i ó n y muer te . 

Los padecimientos nerviosos a c o m p a ñ a d o s 
de crisis v io len tas , como acontece con la 
eclampsia ( a l f e r e c í a ) , epilepsia, his ter ismo y 
corea ó baile de San V i t o , que tan frecuente 
es en los n i ñ o s , se exacerban tan pronto como 
la a t m ó s f e r a exci tante de la costa ó el e s t í m u l o 
del b a ñ o de mar obran sobre los enfermos. 
Cuando sin o i r el consejo del m é d i c o las fa
mil ias l levan alguno de sus h i j o s , afecto de 
cualquiera de estas enfermedades á orillas del 
O c é a n o , no tardan en sufrir las consecuencias 
de su impruden te manera de obrar, v iendo que 
el enfermo empeora y que se hace preciso l l e 
varle con p r o n t i t u d al i n t e r i o r del cont inen te . 

E l reumat ismo es o t ro de los padecimientos 
que con t ra ind ican el uso de los b a ñ o s de mar. 

E n n i ñ o s que se presenten manifestaciones 
de esta enfermedad, no sólo debe impedirse la 
acc ión del b a ñ o f r ió , si no la permanencia á 
ori l las del mar ó en sitios donde las variacio
nes de temperatura sean intensas, y sobre todo 
la humedad de la a t m ó s f e r a sea constante. 

M á s de una vez hemos sido testigos de des
gracias irremediables que en sujetos enfermos 
del c o r a z ó n han ocasionado los b a ñ o s de mar . 
Conviene estar prevenidos, para no consentir 
la estancia en u n pun to de la costa á n i ñ o s 
que ofrezcan la menor l e s i ó n de l centro c i rcu
l a t o r i o . 

O t r o tanto puede decirse de aquellos n i ñ o s 
que padecen la te r r ib le enfermedad que el 
vulgo designa con el nombre de tisis. E l aire 
de mar y el b a ñ o de agua salada en semejante 
enfermedad, aceleran la t e r m i n a c i ó n funesta 
que por lo c o m ú n espera á los que la padecen. 
Pero es necesario no confund i r la tisis con 
ciertos catarros c r ó n i c o s , sostenidos las m á s 
veces en los n i ñ o s por el v i c io escrofuloso; 
para estos enfermitos la m e d i c a c i ó n m a r í t i m a 
es la l lamada á dest ruir la causa que sostiene 
el ma l , y por tanto, la que con m á s é x i t o puede 
emplearse. 

T o d o padecimiento a c o m p a ñ a d o de fiebre, 
con t ra ind ica de un modo absoluto el uso del 
b a ñ o de mar. 

Por ú l t i m o , m e n c i o n a r é algunas enfermeda
des, que si b ien requieren para su c u r a c i ó n . l a 
m e d i c a c i ó n m a r í t i m a , la a p l i c a c i ó n de ésta ha 
de hacerse con ciertas precauciones, sin las 
que pueden recabarse tantos peligros como 
beneficios se esperaban. Los tumores blancos ó 
inflamaciones lentas de las ar t iculaciones, p r i n 
c ipa lmente de las extremidades inferiores, y el 
mal ver tebra l de Po t t , que es la c á r i e de .las 



B O L E T I N D E L A I N S T I T U C I O N L I B R E D E E N S E Ñ A N Z A . 

vertebras con d e s v i a c i ó n consiguiente de la co
lumna ver tebra l , h á l l a n s e comprendidas en el 
n ú m e r o de estas enfermedades. 

Para que los n i ñ o s que las padecen obtengan 
en la playa los resultados satisfactorios que se 
desean, necesitan que previamente el m é d i c o 
coloque en sus art iculaciones enfermas aposi
tos y aparatos que logren inmovi l i za r las , á fin 
de que la parte lesionada guarde el reposo ne
cesario para su c u r a c i ó n , mientras que el orga
nismo recibe el benéf i co e s t í m u l o del sol, del 
aire y del agua de mar . 

L a e n u m e r a c i ó n breve que acabamos de ha
cer de las contra indicaciones de los b a ñ o s de 
mar, viene á confirmar cuanto hemos d icho 
acerca de la extremada e n e r g í a de su a c c i ó n . 
N o o lv idé i s que si grandes beneficios pueden 
obtener los n i ñ o s , h á l l e n s e ó no enfermos, 
grandes males pueden i r r o g á r s e l e s t a m b i é n con 
los b a ñ o s de mar . E l emplearlo con o p o r t u n i 
dad y m é t o d o es c o n d i c i ó n precisa para el 
é x i t o . 

Muchas veces, al recomendar nosotros la 
m e d i c a c i ó n m a r í t i m a á determinados e n f e r m i -
tos, nos ha sorprendido la o p o s i c i ó n de los pa
dres; o p o s i c i ó n l e g í t i m a , fundada en los malos 
efectos que ha p roduc ido su a p l i c a c i ó n en los 
mismos n i ñ o s ó en algunos de sus hermanos. 
Poco se tarda en hallar la causa de este r e s u l 
tado desastroso. O no se cu idaron los padres 
de elegir el pun to de la costa que las condic io
nes especiales de los n i ñ o s exigia , ó una vez en 
él no se sometieron á un plan b ien ordenado. 

N o hace mucho t i empo me ref i r ió una de 
nuestras m á s ilustres escritoras que, en su i n 
fancia, y para combat i r ciertas manifestaciones 
escrofulosas, tomaba b a ñ o s de mar de cuatro y 
m á s horas de d u r a c i ó n . 

A nadie sorprende, á fuerza de o i r l o á cada 
momento , lo bien que aprovechan algunas fa
mil ias su breve estancia á ori l las del mar ; dos 
ó tres b a ñ o s toman todos los dias. 

Por este estilo podr ia enumerar otros tantos 
abusos causantes de los fracasos que, sin f u n 
damento, achacan algunos á los b a ñ o s de mar . 

Es preciso que no lo o l v i d é i s : si q u e r é i s que 
los b a ñ o s de mar fortalezcan la c o n s t i t u c i ó n de 
vuestros hijos ó curen las enfermedades que 
padezcan, enviadlos al C a n t á b r i c o ó al M e d i 
t e r r á n e o d e s p u é s de o i r la autorizada o p i n i ó n 
del m é d i c o que los asista; y una vez en el l i t o 
ra l , observad el plan que 05 dispongan con el 
estricto r igor que e m p l e á i s cuando en grave 
dolencia, hora por hora, m i n u t o por m i n u t o , 
a d m i n i s t r á i s con esmerada pun tua l idad las me
dicinas prescritas. 

Las reglas á que han de someterse lOs ba
ñis tas pueden variar s e g ú n la edad, desarrollo, 
c o n s t i t u c i ó n y enfermedades que presenten; 

pero en t é r m i n o s generales quedan reducidas 
á las siguientes: 

I . 0 L a temporada m á s adecuada para t o 
mar b a ñ o s de mar , es d is t in ta para la costa 
C a n t á b r i c a que para la del M e d i t e r r á n e o . E l 
que u t i l i c e la p r imera , conviene que perma
nezca en ella durante los meses de m á s calor. 
J u l i o y Agosto son los m á s á p r o p ó s i t o ; los 
que, por el. con t ra r io , vayan al M e d i t e r t á n e o á 
recobrar la salud perdida , i r á n en la p r i m a v e 
ra ó en el o t o ñ o . L a r azón de esta manera de 
obrar es b ien sencilla: en las provincias del nor
te de E s p a ñ a , por regla general, só lo en los 
meses mencionados la temperatura es bonan
cible y los dias adecuados para que los n i ñ o s 
paseen por el campo y tomen los b a ñ o s ; el 
resto del a ñ o , los frios, y sobre todo la hume
dad de la a t m ó s f e r a , forman de las playas del 
C a n t á b r i c o un c l ima poco apropiado para la 
r e c o n s t r u c c i ó n del organismo de los n i ñ o s m u y 
d é b i l e s ó enfermos. 

E n el M e d i t e r r á n e o , el excesivo calor de 
los meses de verano es nocivo á los n i ñ o s que 
e n c o n t r a r á n en cambio en la temperatura sol 
y aire puro de la pr imavera y o t o ñ o , e lemen
tos con que reparar sus fuerzas y e x t i n g u i r las 
enfermedades que puedan afectarle. 

2.0 Para hacer todo lo provechosa de que 
es susceptible la a c c i ó n de los b a ñ o s de mar , 
es preciso prolongar el mavor n ú m e r o de dias 
que se pueda la estancia en un pun to de la 
costa. 

E l que pretenda curar una enfermedad i n 
veterada con un n ú m e r o m u y reducido de dias 
á oril las del mar , c u l p a r á del poco é x i t o obte
n i d o á su temerario e m p e ñ o y no á la inefica
cia de la m e d i c a c i ó n m a r í t i m a . 

Las enfermedades de curso l en to , como son 
la e s c r ó f u l a , l in fa t i smo y r aqu i t i smo , necesitan 
estar sometidas á la a c c i ó n al tamente repara
dora de la a t m ó s f e r a m a r í t i m a y á la t ó n i c a del 
b a ñ o salado, durante un t i empo bastante largo, 
para que el organismo enfermo reaccione favo
rablemente . E l plazo que lo m é n o s debe durar 
una e s t a c i ó n , es de t re in ta dias; cuanto m á s 
exceda este n ú m e r o , m á s duradero y eficaz 
s e r á el efecto p roduc ido . 

Las familias que en ocho ó diez dias de per
manencia en la costa quieren curar los padec i 
mientos de sus hi jos , exponen estos á las i n c o 
modidades de u n viaje m á s ó m é n o s penoso, 
sin esperanza de mejorar su s i t u a c i ó n . 

3.0 Se c o m e n z a r á á b a ñ a r á los n i ñ o s con 
las precauciones siguientes: Si se trata de e n -
fermi tos cuyo estado general fuera de d e b i l i 
dad extremada, los pr imeros b a ñ o s los toma
r á n en agua de mar templada, d i sminuyendo 
cada dia el grado de temperatura hasta llegar á 
u t i l i z a r el b a ñ o de ola al 50 ó 6° . S i , por el 
con t ra r io , fueran n i ñ o s de mediana c o n s t i t u 
c i ó n , se u t i l i z a r á desde l u é g o el agua del mar , 
pero con la c o n d i c i ó n de que los primeros ba 
ños sean tan sólo de uno ó dos minu tos de du-
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r a c i ó n : en los sucesivos p o d r á n prolongarse 
hasta c inco ó seis minu tos . N o conviene que 
pase nunca de este t iempo la d u r a c i ó n del 
b a ñ o en los n i ñ o s ; en caso con t ra r io , nos e x 
ponemos á serios trastornos inevitables cuando 
por la excesiva permanencia no entran d e s p u é s 
en una fáci l r e a c c i ó n . 

4.0 L a edad en que los n i ñ o s pueden ba
ñ a r s e en el mar, e s t a r á siempre por c ima de 
dos a ñ o s ; á los que no l leguen á el la, ú n i c a 
mente se les p o d r á dar fricciones ó lavatorios 
con el agua salada, m á s ó menos templada, se
g ú n los casos. 

5.0 D e s p u é s del b a ñ o se e n j u g a r á bien al 
n i ñ o , se le p o n d r á n vestidos de abrigo y se le 
d e j a r á en l i be r t ad de que corra y salte en la 
playa, á fin de que pueda entrar m á s f á c i l m e n 
te en r e a c c i ó n , 

6." Las horas m á s adecuadas para el b a ñ o 
s e r án de siete á once de la m a ñ a n a ó de cua
t ro á siete de la tarde, siempre e l ig iendo aque
llas que precedan á las comidas, ó dejando 
t rascurr i r , por lo mdnos, tres horas d e s p u é s de 
é s t a s . 

7.0 L o s dias lluviosos ó m u y frios debe 
suspenderse el b a ñ o ; t a m b i é n se s u s p e n d e r á 
para dejar un descanso de tres ó cuatro dias 
cuando se hayan tomado diez ó doce. Si mien
tras los n i ñ o s toman los b a ñ o s se notara a lgún 
t rastorno, y sobre todo cuando és te consiste en 
el dolor per t inaz de cabeza, a c o m p a ñ a d o de 
insomnio y a s t r i c c i ó n de v ien t re , d e b e r á po
nerse en conoc imien to de un m é d i c o para que 
és t e ordene lo que sea opor tuno . 

U n a a l i m e n t a c i ó n reparadora y n u t r i t i v a , 
largos paseos por las playas y por el i n t e r io r 
del mar cuando se disponga de embarcaciones 
seguras y bien tr ipuladas, forman el comple
mento necesario de los b a ñ o s de mar . 

Cuando éstos e s t á n bien indicados y se t o 
man con las ligeras precauciones anotadas, no 
lo d u d é i s , forman uno de los recursos m á s po
derosos de que la ciencia dispone para la cura
c i ó n de ciertas enfermedades de los n i ñ o s . 
M u c h a s familias han recuperado, mediante su 
uso, la salud de hijos queridos, y muchas t am
b i é n , m á s previsoras, encaminaban sus pasos á 
las playas para completar la e d u c a c i ó n física 
de los n i ñ o s , que es el mejor m e d i o de evitar 
sus enfermedades. 

Y o debiera te rminar esta conferencia, pues
to que he c u m p l i d o el programa formulado, 
encareciendo suma prudencia al emplear un 
med io de a c c i ó n tan e n é r g i c o como lo es el 
b a ñ o de mar ; pero h a b é i s de p e r m i t i r , s iqu ie 
ra os moleste un momento m á s , que á n t e s de 
t e rmina r os d i r i j a un ruego ferviente , que es 
como el corolar io de cuanto l levo d i cho . 

Los n i ñ o s m á s expuestos á las enfermedades 
consti tucionales que se denominan raqui t i smo, 
esc rófu la y l infa t i smo, son aquellos que viven 
en malas condiciones h i g i é n i c a s . A nadie de 
vosotros se ocul ta que los hijos de familias po

bres, y sobre todo los que por t r is te designio 
de la suerte perdieron sus padres, ó lo que es 
m á s tr iste y c r i m i n a l , fueron abandonados, y 
d e s p u é s recogidos en los asilos benéf icos que la 
car idad p ú b l i c a levanta, son los n i ñ o s m á s e x 
puestos á sufrir las terribles consecuencias de 
la miseria ó del abandono de la adminis t ra
c i ó n : miseria y abandono á qu ien p o d é i s i n 
culpar , sin temor de equivocaros, los grandes 
estragos que todos los años hace la escrófu la 
en E s p a ñ a . 

E l r emedio eficaz de esta dolencia ya hace 
a ñ o s que se conoce: otras naciones m á s cultas, 
¿por q u é no decirlo? y que se cu idan , cual de
ben, de sus m á s caros intereses, h á n s e apresu
rado á ponerlo en p r á c t i c a , levantando I n g l a 
te r ra , F ranc ia , y sobre todo I t a l i a , hospicios 
m a r í t i m o s , donde encuentran su sa lvac ión los 
n i ñ o s escrofulosos de familias pobres, ó los aco
gidos en hospitales y d e m á s centros benéf icos . 
Hasta veinte asciende el n ú m e r o de hosp i 
cios m a r í t i m o s levantados en I t a l i a desde el 
a ñ o 1856, que se f u n d ó el p r i m e r o ; trece de 
estos e s t á n sobre las playas del M e d i t e r r á n e o , 
siete en el A d r i á t i c o . M á s de c ien juntas há -
llanse organizadas en la p e n í n s u l a , con el fin 
de enviar á ellos cuantos n i ñ o s escrofulosos ó 
r a q u í t i c o s existen en I t a l i a . Por mil lares se 
cuentan los enfermos que acuden á estos hos
picios en busca de c u r a c i ó n , y por millares 
t a m b i é n la obt ienen, según puede comprobar 
se en los estados en que se anotan las entradas 

.y s a l i d a s . » 

T a l fué la conferencia del Sr. Ponce de 
L e ó n ; una voz m á s que se levanta en favor de 
nuestra r e g e n e r a c i ó n física, sin la cual los mo
dernos m é t o d o s p e d a g ó g i c o s , faltos de una gran 
base, la salud y la e n e r g í a para el trabajo, que
d a r í a n casi infecundos. 

INFORME DE UNA EXCURSION 

Á LAS MINAS DE ORBO; 

por el alumno de la Sección Politécnica, D . ¿Intcnio García 

del Real. 

Continuación ( i ) . 

Los gases nocivos que se desprenden en 
toda mina de h u l l a , son: el á c i d o c a r b ó n i c o , 
el ó x i d o de carbono y el h i d r ó g e n o protocar-
bonado, que, un ido con el aire en la propor
c i ó n de ' / g , forma una mezcla detonante que 
se inflama al contacto de una l l ama (gr isou) . 
E l á c i d o c a r b ó n i c o se desprende en gran can
t idad cuando se produce en la mina , como es 
m u y frecuente, una c o m b u s t i ó n e s p o n t á n e a de 
la hul la , por ser á veces m u y grande el calor 
engendrado en la c o m b i n a c i ó n del sulfuro de 

(1) Véase el número anterior. 
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hierro , que l levan todas las hullas, con el o x í 
geno del aire que lo trasforma en sulfato. Este 
es otro de los peligros de una mina de c a r b ó n ; 
cuando esto pasa, se espera á que la v e n t i l a 
ción sea m u y poderosa y arrastre el á c i d o car
b ó n i c o fo rmado, y se ahoga el fuego con un 
muro de l a d r i l l o que i m p i d e el contacto del 
c a r b ó n con el aire. L a presencia del á c i d o car
b ó n i c o se nota m u y pronto por un olor espe
cial que t iene cuando es i m p u r o , y que se r e 
conoce f á c i l m e n t e por parecer que la galena 
es tá l lena de niebla y por una p r e s i ó n que se 
siente en la cabeza y en el pecho; las l á m p a r a s 
se apagan mucho á n t c s que la cantidad de aquel 
gas pueda ser peligrosa. E l h i d r ó g e n o protocar-
bonado se desprende en p e q u e ñ a s porciones de 
los huecos que quedan entre las hojuelas del 
c a r b ó n , y á causa de tener menor densidad 
que el aire, se acumula en lo alto de las gale
r ías . Antes de la i n v e n c i ó n de la l á m p a r a de 
seguridad, se purificaba de este gas al aire, 
d e s t r u y é n d o l o por p e q u e ñ a s explosiones, sin 
dejar que se reuniese en gran cant idad. E l en
cargado de hacer esto era al p r i n c i p i o un con
denado á muer t e , que llegaba al s i t io donde 
habia grisou, a r r a s t r á n d o s e por el suelo, y pro
d u c í a la e x p l o s i ó n con una larga antorcha en
cendida; si el condenado se salvaba, le perdona
ban la v ida . D e s p u é s se h a c í a esto por un m i 
nero h á b i l , dedicado exclusivamente á e l lo . A l 
combinarse el h i d r ó g e n o protocarbonado con 
el o x í g e n o del aire, se produce agua y gran 
cantidad de á c i d o c a r b ó n i c o , que asfixia m u 
chas veces al mine ro que ha escapado de la 
e x p l o s i ó n . YA grisou se encuentra casi siempre 
que se trabaja en una labor nueva; por e j em
plo, cuando se es tá abriendo un coladero, E n -
tónces se usa l á m p a r a de seguridad, y hay en 
aquel s i t io u n v ig i lan te para evitar cualquiera 
imprudenc ia . Con la l á m p a r a se nota m u y bien 
si hay grisou, pues la l lama toma un color 
marcadamente azulado y se alarga considera
blemente, y cuando la can t idad es m u y gran
de, se producen dentro de la l á m p a r a peque
ñas explosiones, que no se pueden t r a smi t i r al 
exterior á causa de la tela m e t á l i c a ; en este 
caso, hay que evi tar comunicar á la l á m p a r a 
movimientos bruscos que puedan hacer pasar 
m e c á n i c a m e n t e la l lama á t r avés de la te la ; y 
lo mejor que se debe hacer, es ahogar la luz 
por falta de aire, m e t i é n d o l a debajo de la cha
queta. 

La l á m p a r a de seguridad fué inventada por 
H u m p h r y D a v y , f u n d á n d o s e en la propiedad 
muy conocida que tienen las telas m e t á l i c a s 
de i m p e d i r que pase á t r a v é s de ellas una l l a 
ma cualquiera, aunque pase el gas que la p r o 
duce. E n ella, la l lama originada por la c o m 
bus t ión del aceite c o m ú n , es tá encerrada en 
un c i l i n d r o de dicha tela. H a sufr ido luego 
muchas modificaciones, y hoy las hay de v a -
r ios^istemas: unas e s t á n cerradas por una l l a 
ve especial, que guarda el encargado de la l a m 

p i s t e r í a para evi tar que el minero la abra, y 
otras se apagan al abrirlas. E l obrero, al entrar 
en la mina , recibe del encargado una l á m p a r a 
en perfecto estado, y , sobre todo, con la tela 
l i m p i a , y de modo que no tenga n i n g ú n h i l o 
r o t o ; las telas hay que renovarlas m u y frecuen
temente , porque se deter ioran con el agua y el 
calor de la l l ama, y tener cuidado de l i m p i a r 
las del polvo de c a r b ó n que se deposita entre 
los hi los , pues puede este arder y comunicar 
la e x p l o s i ó n al ex ter ior . 

E n muchos sitios no hay que usar l á m p a r a s 
de seguridad y bastan los candiles ordinar ios de 
aceite c o m ú n . 

E l d e s a g ü e de la mina se hace en el grupo 
m á s septentr ional , l lamado Pcragido, cor r iendo 
el agua por cunetas abiertas en un lado de la 
ga l e r í a , y v e r t i é n d o s e en la caldera del p o z ó , de 
donde se saca ó por una bomba ó por cubas que 
sube la m á q u i n a de e x t r a c c i ó n ; en el grupo 
San Ignacio , el d e s a g ü e es na tu ra l . 

L a e x t r a c c i ó n se hace t a m b i é n de dos modos 
dis t intos en cada una de estas minas. E n Pera-
gido se l leva el c a r b ó n desde los testeros y co 
laderos por las gu ía s correspondientes y vía 
general de trasporte al pozo de e x t r a c c i ó n , por 
donde se sube con una m á q u i n a de vapor. E n 
San Ignac io se h a c í a antes t a m b i é n de este 
modo , y d e s p u é s de puesto en la superficie, iba 
á verterse con volquetes y rampas á unos w a 
gones, que l o bajaban por un t r a n v í a hasta la 
e s t a c i ó n de C i l l a m a y o r , situada á 2 k i l ó m e 
tros de la boca del pozo de e x t r a c c i ó n , l lamado 
Pozo Rafael, y 135 metros m á s baja. Pero en 
este grupo la o p e r a c i ó n se hace hoy de u n 
modo completamente d i s t i n t o : aprovechando 
este desnivel , se ha abier to , á la al tura del 
n ive l 3.0, un socavón desde aquella e s t a c i ó n y 
en l í n e a recta al pozo, para conver t i r lo con el 
agua de la mina en canal s u b t e r r á n e o , y sacar 
por él al ex ter ior todo el c a r b ó n con un coste 
m u y p e q u e ñ o , a h o r r á n d o s e así la m á q u i n a de 
e x t r a c c i ó n , las rampas y el t r a n v í a ex te r io r . 
Este canal, de 1.775 nietros de l o n g i t u d , fué 
const ru ido en 1882 por el d i rec to r D . M a 
r iano Zuazuavar . Se dispone durante ocho me
ses del a ñ o de una fuerza mo t r i z natura l para 
arrastrar las barcas, pues el agua del n i v e l su
per ior , al caer al n ive l del canal, posee una 
fuerza v iva , que se u t i l i za por medio de una 
m á q u i n a de columna de agua. C o m o el canal 
es tá abierto en sentido normal á las capas, no 
hay que temer presiones laterales; sólo hay 
que evi tar que se desprendan trozos de la roca 
del techo. T o d o él es tá asegurado por una e n 
t i b a c i ó n , cuidadosamente puesta, de cuadros 
de madera, cuyos postes descansan sobre dos 
soleras paralelas al eje del canal, y que r epa r 
ten la carga un i fo rmemente sobre dos muros 
de m a m p o s t e r í a algo inc l inados , convergiendo 
hacia el fondo, de modo que la secc ión de aquel 
es exagonal. 

E l c a r b ó n se carga por un muel le i n t e r i o r , 
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cerca del pozo Rafael , en las barcas, dent ro de 
cajas de madera reforzadas con cinchos de 
h i e r r o y provistas de cuatro ganchos para ma
nejarlas f á c i l m e n t e con la g rúa que es tá en la 
d á r s e n a ex te r io r . E l arrastre de las barcas se 
verifica u n i é n d o l a s á un cable de alambre de 
acero que pasa por dos grandes poleas h o r i 
zonta les , una en el muel le i n t e r i o r y otra en 
la d á r s e n a , movidas por la m á q u i n a de co 
l u m n a de agua durante ocho meses y por una 
l o c o m ó v i l en los cuatro restantes. A cada bar
ca a c o m p a ñ a n siempre dos barqueros; se 
hacen hoy diar iamente 10 viajes de barcas 
grandes de 8 toneladas cada una, ó m á s co
m u n m e n t e 9 viajes, en dos de los cuales se 
l levan una barca de 8 toneladas y otra de 4 . 

E l c a r b ó n de Perag ido , d e s p u é s de colocado 
en la superficie, sube por un plano inc l inado , 
p r ó x i m o al pozo, por medio de un malacate 
m o v i d o por c a b a l l e r í a s . Elevado al n ive l de la 
boca del p lano automotor de San I g n a c i o , ya 
r e f e r i d o , recorre un t r a n v í a ex te r io r hasta 
l legar al p l ano , baja por el al n ive l superior y 
por el pozo Rafael para salir por el canal. A 
fin de evi tar este largo y costoso t raspor te , se 
es tá trabajando dia y noche para u n i r los dos 
grupos por la gu í a 5 del n ive l del canal: una 
vez unidos, el pozo Rafael sólo s e r v i r á para la 
v e n t i l a c i ó n . 

L a g r ú a que saca las cajas de las barcas las 
coloca sobre mesillas ó plataformas que van 
por v ías de h i e r ro á llevarlas á las cribas de 
s e p a r a c i ó n del granado y el m e n u d o , pasando 
antes por la b á s c u l a , donde se pesan, dedu
ciendo los pesos de la mesilla y de la caja, ya 
conocidos y que se d i s t inguen por n ú m e r o s . 
D e las re j i l las del cr ibado, va el c a r b ó n , ó al 
mue l l e de carga del f e r r o c a r r i l , ó á los hor
nos de coke y f áb r i ca de aglomerados. 

Las ú n i c a s preparaciones m e c á n i c a s que se 
hacen con la hul la , son: cr ibado y separado de 
las pizarras, á m a n o , para el granado, y en 
algunas minas , con lavaderos especiales para 
el menudo . 

E n Bar rue lo hay instalados dos lavaderos: 
uno del sistema E v r a r d y o t ro del sistema 
Bdra rd . 

Sistema E v r a r d . — O c u p a este lavadero un 
edi f ic io de 3 pisos: al superior sube el c a r b ó n 
por una rueda de nor ia á verterse en una 
t o l v a , y desde al l í á u n t r o m m e l c ó n i c o de 
1,50 metros de largo, con agujeros circulares 
de 0,05 metros de d i á m e t r o ; parte del c a r b ó n 
pasa por los agujeros, cayendo á una tolva co
locada sobre el aparato, y la p o r c i ó n que no 
pasa, cae á o t ro departamento á clasificarse en 
placas agujereadas, donde al mismo t i empo 
varias mujeres separan la p izarra . 

E l aparato E v r a r d ocupa el piso in fe r io r del 
e d i f i c i o ; se compone de un rec ipiente p r i s m á 
t i co ve r t i ca l de unos 8 metros de a l t o , de 
s e c c i ó n cuadrada, hecho de h i e r ro f u n d i d o ; 
comunica por la parte in fe r io r con una calde

ra c i l i n d r i c a ver t ica l de igual s ecc ión que este 
rec ip iente ó sea de unos 3 metros. E n el in te
r i o r del d e p ó s i t o p r i s m á t i c o hay un c i l indro 
h i d r á u l i c o para mover un tablero de h ier ro con 
p e q u e ñ o s agujeros, que corre a j u s t á n d o s e á l a s 
paredes de a q u e l ; todo el aparato es tá casi 
l leno de agua. 

Para func ionar , se hace pasar una corriente 
de vapor á la caldera c i l i n d r i c a ; empuja al 
agua, o b l i g á n d o l a á atravesar los agujeros del 
tab lero , y cuando ha llegado á un met ro de al-
tura sobre é s t e , se abren las persianas de la 
tolva y cae sobre él el c a r b ó n . Hac i endo varias 
admisiones de vapor en la caldera, se agita el 
agua y el c a r b ó n ; é s t e , á causa de su densidad 
menor que la de la p izar ra , se deposita sobre 
ella. Cuando ha quedado t r anqu i l a el agua, se 
mueve con el é m b o l o del c i l i n d r o h i d r á u l i c o 
el tablero de h i e r r o , que sube len tamente , y 
con él la carga. E l agua que hay sobre ella, no 
pudiendo pasar á la parte i n f e r i o r , se desbor
da , arrastrando el polvo m á s fino, y corre por 
canales á un d e p ó s i t o de d e c a n t a c i ó n . Aparece 
luego la carga, y cuando llega á una altura 
que la p r á c t i c a de t e rmina , en que ha salido 
todo el c a r b ó n y empieza á hacerlo la pizarra, 
se corre un ras t r i l lo mov ido por vapor , que 
hace caer á aquel en una tolva para cargarlo en 
los wagones. L a pizarra se saca levantando el 
tablero hasta llegar al borde del recipiente y 
a r r a s t r á n d o l a con el ras t r i l lo . E l lavado de cada 
carga dura unos seis minu tos . 

Con este aparato no se l i m p i a bien el car
b ó n , si no se cuida de que los trozos que en
t ran en él tengan igual v o l ú m e n para que se 
haga b ien su s e p a r a c i ó n por densidades, evi
tando que se depositen sobre el tablero gran
des trozos de c a r b ó n y queden en la parte su
per ior los p e q u e ñ o s de p izar ra . 

Sistema B ' e r a rd .—El c a r b ó n es ver t ido al 
lado de este lavadero sobre placas agujereadas 
que lo separan s e g ú n sus varios gruesos; el 
menudo , que es el ú n i c o que se lava, es subido 
por dos ruedas de nor ia para ver ter lo en dos 
aparatos. 

Estos se componen de una artesa rectangu
l a r , una de cuyas paredes es t á inc l inada 45o, 
y lleva en la pared opuesta un cuerpo de 
bomba , donde se mueve por medio de una 
p e q u e ñ a m á q u i n a de vapor un é m b o l o que 
agita el agua contenida en la artesa. A 0,50 me
tros del borde de és ta , hay, como en el aparato 
E v r a r d , un tablero de h ie r ro con agujeros, 
sobre el que se pone el c a r b ó n , s e p a r á n d o s e 
por el m o v i m i e n t o del agua és te de la pizarra, 
que sale por una abertura hecha á poca altura 
de l t ab le ro , aunque no sobre é s t e , para dejar 
una capa que i m p i d a el paso del agua donde 
va en s u s p e n s i ó n el c a r b ó n á la parte infer ior 
de l aparato. 

(Concluirá.) 
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SECCION OFICIAL. 

NOTA LEIDA EN JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
EL DIA 30 DE MAYO DE l 8 8 6 , 

por el Secretario 

D . H , Giner de ios Rios. 

SEÑORES: 

M u y pocas palabras he de d i r i g i r á la Junta 
Genera l . Por sensible que sea para la Ins t i tu 
ción cuando r e ú n e á sus socios no poder s iem
pre congratularse de su estado e c o n ó m i c o ; es 
deber ine lud ib l e de la Jun ta D i r e c t i v a m a n i 
festarles con sinceridad la s i t u a c i ó n de este 
centro. Sin embargo, si se realizase el provec
to que se halla en v ías de é x i t o re lat ivamente 
aceptable y que se refiere á la venta de los 
solares de la Inst i tución Libre y de las obras 
construidas en los mismos, acaso podamos con
seguir que se cubran los atrasos actuales. E n 
esta crisis por que vienen pasando los recursos 
de nuestra C o r p o r a c i ó n , sólo nos anima la re
suelta confianza q u e , á pesar de la p e q u e ñ e z 
de nuestras fuerzas, debemos mantener en 
cuanto á lo que p u d i é r a m o s l l amar su v ida 
i n t e r n a , esto es, al m o d o , cada vez m é n o s i m 
perfecto como va cumpl i endo paulat ina y t ra
bajosamente su fin; á la a c e p t a c i ó n , siempre 
creciente, que en parte por su in f lu jo van ha
l lando entre nosotros los m é t o d o s , el e s p í r i t u , 
la o r g a n i z a c i ó n é ins t i tu tos de la moderna pe
d a g o g í a , desde las humi ldes escuelas de aldea 
á las aulas de las universidades y á las resolu
ciones y reformas de los Gobie rnos . 

Nues t ro exiguo presupuesto ha sido cubier
to hasta la fecha de 20 de M a y o . 

E n el del a ñ o 1886-87 se rebajan nueva
mente las cifras de los gastos hasta conseguir 
un total de pesetas 23 .312 ,50 , á fin de que no 
sean fallidos los c á l c u l o s hechos sobre los i n 
gresos, que ascienden precisamente á dicha 
suma. 

D e s t í ñ a n s e en aqué l pesetas 4.1 56,60 á pago 
de atenciones pendientes , con lo cual quedan 
reducidos los gastos ordinar ios á 19.155,90. Y 
hoy, como en años precedentes, debe la I n s t i 
tución consignar su g r a t i t u d al cuerpo de p r o 
fesores por el d e s i n t e r é s con que viene pres 
tando sus servicios, pues los m á s de ellos no 
perciben r e t r i b u c i ó n a lguna, y los que la pe r 
ciben es tan ins igni f icante , que cier tamente 
no merece llamarse ta l . E l n ú m e r o de estos 
profesores que figuran en n ó m i n a se reduce á 
dos, el D i r e c t o r de Estudios , y dos profesoras 
de p á r v u l o s . L a Junta Facul ta t iva auxi l i a ade
m á s con sus fondos especiales, recaudados por 
suscriciones particulares entre los profesores 
mismos y otros amigos generosos de la educa
c ión nac iona l , muchos servicios de la I n s t i t u 
ción al p r o p i o t i empo que atiende al mater ia l 
de e n s e ñ a n z a en todas las secciones. L a D i 

rec t iva por m i conducto hace constar este a ñ o , 
como en los anteriores, un voto de gracias 
para el cuerpo docente. 

E n cuanto á los ingresos, nuestros c á l c u l o s 
no han sido e r r ó n e o s , m a n t e n i é n d o s e la m a 
t r í c u l a den t ro de los l í m i t e s que hablamos 
fijado. E l BOLETÍN, que t a m b i é n se d i r ige y 
redacta gra tu i tamente , sin ocasionar otros gas
tos que los de su m a t e r i a l , cubre estos gastos 
den t ro del a ñ o solar, habiendo aumentado la 
c i f r a , por venta de colecciones del mismo, 
sobre lo presupuesto, por m á s que este au 
mento solo venga á compensar la baja en al
gunas suscriciones. 

Por ú l t i m o , contamos para el nuevo presu
puesto con algunos plazos de acciones de las 
de ambas series por real izar , con los mismos 
donat ivos en m e t á l i c o que el a ñ o anter ior y 
con la d i s m i n u c i ó n de a lqui ler de la casa, por 
el que abonan los profesores que en ella hab i 
tan y que se eleva al 20 por l o o del total de 
este concepto . 

E l r e s ú m e n de los ingresos y gastos de la 
Ins t i tuc ión en el presente curso hasta la fecha 
de 20 de M a y o , en que se c ier ran las cuentas 
para presentarlas á la Junta Genera l o rd inar ia , 
es el s iguiente: 

Pesetas, 

Sobrante del año anterior 
Por matrícula. . . • 
Por BOLETÍN 
Por plazos de acciones (primera emis ión) . 
Por id. de id (segunda emis ión) . . 
Por donativos 
Por tranvía 
Por disminución de alquileres. 
Por venta de menaje inúti l . . 

TOTAL. 

41,62 
12.750,31 

9 3 7 , 5 ° 
375 

1.390 
1.702,55 

850 
72,75 

21.239,17 

Pesetas. 

Personal facultativo 
Idem id. de párvulos 
Idem administrativo 
Idem subalterno 
Material de Secretaría 
Alumbrado y calefacción. . . . 
Alquileres 
Contribuciones 
BOLETÍN 
Imprevistos , 
Pago de atenciones pendientes. . 
Tranvía 
Anticipos hechos al fondo del local. 
Idem reintegrables 
Devolución por ingresos indebidos. 

TOTAL. 

.925 
720 
•775 
•415 
585,38 
133 
333,*8 
500,90 
133,64 
48 

,178,25 
,300 

11 
75 

105 

21.238,45 

Asciende el presupuesto v igente ( 1 8 8 5 - 8 6 ) , 
n ivelado en ingresos y gastos, á la cant idad de 
25.570 pesetas, de modo que restan por rea l i 
zar v d i s t r i b u i r unas 4 .200 pesetas, que en 30 
de J u n i o se h a b r á n hecho efectivas atendiendo 
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á todos los servicios hasta d icho fin de presu
puesto. 

Para c o n c l u i r , consignare que las cuentas 
del a ñ o an te r ior con sus a p é n d i c e s fueron 
aprobadas por la C o m i s i ó n respectiva. Las que 
hoy se presentan y cuyos justif icantes obran 
sobre la mesa, as í como el presupuesto p r ó x i 
m o , lo han sido por la Junta D i r e c t i v a de la 
Inst i tución L ib re . 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDI
NARIA DE SRES. ACCIONISTAS VERIFICADA EL 30 
DE MAYO DE I 886 . 

Reunidos los s eño re s que á la t e r m i n a c i ó n 
del acta se expresan, previa i n v i t a c i ó n opor tu
na , en el local de la Institucian L i b r e á las dos 
de la tarde del dia de la fecha, a b r i ó la sesión 
el presidente accidental E x c m o . Sr. D , M a 
n u e l Pedregal y C a ñ e d o , en ausencia de los 
Sres. Presidente y V icep res iden te , d á n d o s e 
cuenta por el Secretario de los s e ñ o r e s presen
tes y representados en la Junta . 

L c i d a el acta de la anter ior , fue aprobada. 
Se procede á la lectura del ar t . 14 de los 

Estatutos, y en conformidad con é l , á la de la 
nota anual de S e c r e t a r í a , en que se expone la 
v ida e c o n ó m i c a y estado de la Sociedad. 

E l Sr. Presidente abre d i s c u s i ó n sobre el 
con ten ido de dicha M e m o r i a , y no habiendo 
ped ido la palabra n i n g ú n s e ñ o r socio , se da 
por aprobada. 

C o n t i n u a n d o la ó r d e n del d i a , l éese el a r 
t í c u l o 6 . ° de los Estatutos) que se refiere á la 
r e n o v a c i ó n de tres ind iv iduos de la D i r e c t i v a , 
correspondiendo salir á los Sres. D . Jacobo 
M a r í a R u b i o , D . B r u n o Z a l d o y D . C á r l o s 
Prast. 

L a Jun ta acuerda por unan imidad la re
e l e c c i ó n de dichos s e ñ o r e s . 

E l Sr. Presidente ruega á la Jun ta que n o m 
bre una C o m i s i ó n que examine las cuentas 
presentadas por la D i r e c t i v a , emi t i endo su 
i n f o r m e , que no sólo ha de alcanzar á dichas 
cuentas hasta 20 de M a y o , sino las del p e r í o d o 
de a m p l i a c i ó n hasta 30 de J u n i o , indicando 
que la C o m i s i ó n nombrada en el a ñ o anter ior 
habia aprobado las de 1 8 8 4 - 8 5 . 

L a Jun ta reelige para este fin á los señores 
D . J o s é Gonzalo de las Casas, D . J o s é M a r í a 
L o r e d o y D . J o s é Piernas y H u r t a d o . 

A b i e r t a d i s c u s i ó n sobre asuntos generales 
que á la Inst i tución puedan interesar, y no p i 
d iendo la palabra n i n g ú n s e ñ o r accionista, 
hace uso de ella el Sr. Presidente. Propone 
u n voto de gracias, en p r imer t é r m i n o , para el 
cuerpo de profesores de la Ins t i tuc ión Libre , 
que se aprueba por unan imidad ; pide se c o n 
signe en el acta el sent imiento de la Inst i tución 
por la muer te del socio que fué de la misma 
E x c m o . Sr. D . T o m á s . R o d r í g u e z P in i l l a , 

como se acuerda t a m b i é n por unan imidad ; 
pasa luego á manifestar la s i t u a c i ó n en que se 
encuentra el proyecto de e n a j e n a c i ó n de los 
solares de la Inst i tución L i b r e , p r o m e t i é n d o s e 
que en breve plazo se l l e g a r á á la t e r m i n a c i ó n 
de este asunto. 

Y no habiendo otros de que tratar , se levan
ta la ses ión . 

Los votos h á b i l e s de s e ñ o r e s accionistas 
presentes se elevan á 78 y los de los repre
sentados á 139, formando un to ta l de 217. 

D e todo lo cual es acta la presente, que fir
m o en M a d r i d con el V . * B.0 del E x c e l e n t í s i 
m o Sr. Presidente acc iden ta l , á 30 de M a y o 
de 1886 .— E l Secretario, H . GINER.—V.0 B.* 
E l Presidente 'accidental, M . PEDREGAL Y CA
ÑEDO. 

JUNTA FACULTATIVA. 

L a ses ión reglamentaria de 15 del actual se 
c e l e b r ó en casa del Sr. Lab ra . Fueron sus 
pr incipales acuerdos: Reelegir para los cargos 
de la Junta durante el curso de 1886-87 á los 
profesores que los han d e s e m p e ñ a d o en el ac
t u a l ; confirmar el prospecto de este a ñ o en 
cuanto se refiere á la marcha general de la 
Ins t i tuc ión , al establecimiento de f in i t i vo de las 
clases de la tarde durante el p e r í o d o del vera
no, que comprende los meses de Agosto y Se
t i embre , y á la i n a u g u r a c i ó n del a ñ o escolar 
en l .0 de O c t u b r e ; recordar á las familias de 
los alumnos la o b l i g a c i ó n en que estos se hallan 
de asistir á las clases, excursiones, etc. , hasta 
fin de J u l i o , y de ponerse de acuerdo con el 
D i r e c t o r p e d a g ó g i c o acerca de sus ausencias en 
Agosto y Se t iembre ; aprobar las cuencas de 
ingresos y d i s t r i b u c i ó n de fondos á d i spos ic ión 
de la Junta en el ejercicio p r ó x i m o á terminar 
y establecer las l íneas generales á que ha de 
ajustarse la e d u c a c i ó n d é l o s alumnos de la su
p r i m i d a s ecc ión V , que hayan de con t inuar en 
la Ins t i tuc ión . 

Sin m á s que esta ú l t i m a variante, el pros
pecto del curso de J 885-86 r e g i r á para el p r ó 
x i m o de 1 8 8 6 - 8 7 . 

CORRESPONDENCIA . 

D . E . O.—^ís/jr^íí. Recibida libranza de 5 pesetas por 
al BOLETÍN del año actual. 
— Ferrol. — Idem carta órden de 5 id. por 

su suscncion 
D. S. G . 

idem. 
D . V . F . 

Idem de 5 id 
D . M . M . 
D . J . G . -
D . M . R . 
D . E . J . y 
D . T , G . -
D . L . M . 

idem. 

L.—Ferro l (por los herederos de D . G . R . ) 
. por id. 
— Lugo.—Idem de 5 id. por id. 

-Utrera.—Idem de 5 id. por id. 
— Badajoz. — I d e m de 5 id. por id. 

D . —L a s Palmas. — Idem de 5 id. por id. 
•Las Palmas. — Idem de 5 id. por id. 
-Colurtga.—idem 5 id. en sellos de correo por 

MADRID.—IMPRENTA DE FORTANET. 


